
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL 

RECUPERACION DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

SISTEMATIZACION DE LA EXPERIENCIA pROFESIONAL DEL TRABAJADOR 
SOCIAL EN EL pROGRAMA DE ATENCION A pERSONAS EXTRAVIADAS Y 

AUSENTES ODISEA, DE LA SUBPROCURADURIA DE TEXCOCO EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO DE 1994·1997 

QUE PARA OBTENER EL GRADO DE 

LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL 

PRESENTAN: 

AGUSTIN LEDESMA CELlS 

RAMON LEDESMA CEL!S 

CIUDAD UNIVERSITARIA 2001 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



,r-I:; 1rU/"OJl(jJ 'Jfr,iolJJlrnlr ,1 0fo.'10 inroJu/irir;;¡rrl'l ur JU;.¡ 11iJIr/ri 

(,11'110: .7{-)rrn W C0~nnr, :-1i"'il'o,;-. 'luirN lur ry hrrlt'n ,Ir( f-n'.JrJlI, /'aI1/('.." 

,11110. '//"'('N(,' .fIN/anlr ~r;f71l1a 

,fll..,o,- '/;'r/n 1 //" J'"a rona(,.,., 
,1I11n; //:'rrn n; S()" ~rrFt ::l/l/1m. 

'l~r. :J~'rhr, .JI; 1Nr7J1rlr// 

9'1.-. ,flnuú¡ 'f}fI,}'"ríJl 

~r;'on "r¡.lr v 
,) ,') 

'{/rJrJlr; 



.el I'M' //?,~ ,r¡;'!I?I'JJUJ 'TUI' JItA'> ¡'a r/ndfl la rhln 

/l/a ,-/irh" (Ir forll' '1 rOJnfrl1lh rn,11 1rJ<.'> nur.,d'IO,J 

la ¡;Iiri/lnr! 7UI" r,J1 nn.Jo!>o.? df'HflNNJ 

,':"1 JJd? fnd~(?:j /j'hrnnnu();) 

'lur r<UI H' nfo//o // r;jt'Jllflfl }lO:) roud'y'l'?on 

n rOJlr(fli~ ,,:da rlafa,rlr n,u':j(~r: 1'';,(r: 

.el nfll':..!ufó'(\Jp0.Jt!ó (' ¡','l(J:) 

1'0) ,)fE farit'nrin /1 rt?lllf?rJMir/n 
~ ~ ,./l. (. 

('n (nej.' n1~NI('J1(-aJ nln,? '''',7 nf! rr(~f U'f)j 

rle nfEt\Jt?fl4 "ir/m> 

.r/ l.-x!.?,'; IUjarlla!: !N'1.)mU!J. 

rue 4('. algulla J/lflurln 

han rolaf.o'1arln (':Ji (a 



INTRODUCCION 

1.- ELEMENTOS GENERALES. 

11. UBICACiÓN CONTEXTUAl DEL EXTRAViO O AUSENCiA. 

1.2. LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICiA DEL ESTADO DE 

MEXICO. 

1.3. C/\RACTER1STiCAS DEL PROGRAMA ODISEA. 

11.- MARCO TEORICO CONCEPTUAL DEL PROGRAMA ODISEA. 

2.1. ASISTENCIA SOCIAL 

2.2. INVESTIGACiÓN SOCIAL 

2.3. PROMOCION SOC!/\L 

24. EXTRAVIO y AUSENCIA. 

111.- DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ATENCION A PERSONAS 

EXTRAVIADAS Y AUSENTES ODISEA. 

3.1. 08JET1VOS y METAS DEL PROGRA.M.A. 

3.2. ACTIVIDADES DEL TRABAJADOR SOCIAL EN EL PROGRAMA 

ODISEA 

33. RESULTADOS GENERALES DEL PROGRAMA 

3.4. EVALUACiÓN PRELIMINAR DEL PROGRAMA ODISEA. 



IV.- LA METODOLOGIA DEL TRABAJO SOCIAL COMO ESTRATEGIA DE 

INTERVENCION EN EL PROGRAMA ODISEA. 

4.1 CONCEPTUALlZACION DE LA METODOLOGIA DE TRABAJO 

SOCIAL 

4.2 FASES DEL PROCESO METODOLOGICO 

4.3. METODOS, TECNICAS E INSTRUMENTOS DE LA METODOLOGIA 

DE TRABAJO SOC:,\L 

4.4. EVALIJACION PREliMINAR DE LA METOOOLOGIA DE TRABAJO 

SOCIAL 

V.- ANÁLISIS GLOBAL DEL PROGRAMA ODISEA. 

5.1. CON RELAC!ÓN /\L Mi',RCO TEORICO CONCEPTUAL 

5.2. CON RELACiÓN A LA INSTRUMENTACION y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA ODISEA. 

5.3. CON RELACION A LA METODOLOGIA DE TRABAJO SOCIAL 

54. CON RELACION A LOS EFECTOS DEL PROGRAMA ODISEA 

IMPACTO 

VI.- PROPUESTA DE INTERVENCiÓN A NIVEL INTERDlSCIPlINARIO DEL 

TRABAJADOR SOCIAL EN EL PROGRAMA ODISEA, EN LA 

SUBPROCURADURIA DE TEXCOCO. 

ANEXOS 



- - - - - -~~~~~~~~~~~----------

INTRODUCCION 

En el primer capítulo se dará una visión general de la problemática del 

extravío o ausencia, desde su ambito internacionai así como nacional 

La segunda parte del capítulo esta dedicada a describir la organización de 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, ubicando a la vez el 

programa ODISEA denlro del organigrama general. 

Así mismo se desCílbirá de manera general las principales características 

del programa ODISEA. 

En el capitulo segundo hablaremos lo concerniente al aspecto conceptuar a 

partir del eua! se analizan los diferentes elementos que componen la práctica 

profesíonai. 

Veremos en e1 capitulo tercero lo referente al programa ODiSEA, mostrando 

sus objetivos, metas y actividades, presentando sus resultados y realizando una 

eva!uadón preliminar. 



En ei capítulo IV se concept'Jalizará y evaluará la metodología de Trabajo 

Social en el programa ODISEA, haciendo mención de sus etapas. rrétodos. 

técnicas e instrumentos. 

EI1 el capitl!!o qui!lto se reaUzará ei anaJisis global de ros diferentes 

elementos que componen la practica profesional, mismo análisis que serv;rá para 

fundamentar una propuesta de lnteívención. 

En el capitulo sexto se realizará el diseño de ia propuesta de intervención 

de! Trabajador Social en e! programa ODISEA encaminada en beneficio del 

desarroffo profesionai, de ia institución, de ía pobíación y del misí!io programa. 
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I . ELEMENTOS GENERALES 

1.1. Ubicación contextual del extravio o ausencia. 

Al abordar el tema del extravío o ausencia encontramos que es un tema 

relativamente nuevo o poco explorado a nivel internacional podemos darnos 

cuenta por que es poco lo que se ha escrito sobre ei mismo. 

En el contexto internacional soro se logró obtener información que habla de la 

atención del extravió o ausencia en el país de Chile donde se cuenta con la 

unidad de atención denominada "Carabinero de Chile" para caso de personas 

adultas, así también se cuenta con la oficina de reencuentro familiar .(1) 

Son pocas las oficinas o instituciones que se abocan a la atención de esta 

problemática así, ias únicas referencias de las que se tienen conocimiento es la 

procuraduría generai de justicia dei Distrito Federal a través de la subprocuradurja 

de atención a víctimas y de servicios a la comunidad que coordina dirección del 

centro de apoyo de personas extraviadas y ausentes. (CAPEA).Dicho centro 

atiende este tipo de problemática desde octubre de 1990. fecha en que se crea. 

En las otras entidades federativas aunque no se cuenta con una oficina o 

¡nstitución especializada en !a atención de este tipo de asuntos por lo genera! es 

atendido pOi las cOípOíaciones policiacas en sus diferentes niveles (Policla 

FederaL Poíicía Estaiaí, Poiicía Municipai), mismas con las que existe rec1piocidad 

en ia atención de personas extraviadas o ausentes, lo anterior con fundamento en 

lo dispuesto en ei articulo i 19 constitucionai y ia ciáusula i apartado "A" de! 

convenio de colaboración suscrito el 25 de septiembre de 1993, por todas las 

procuraduría de! país que a la letra dice: 



"En materia de investigación de hechos delictivos y aseguramiento de 

instrumentos, vestigios, objetos y productos relacionados con los mismos, 

intercambiarán información en forma ágil y oportuna, actuarán con absoluto 

respeto a la Constitución General de la República, a la constitución de las 

entidades federativas y a las leyes Penales y de PíOcedimientos que las rigen"(2) 

Otra institución que apoya en este tipo de problemática es el sistema ¡acate! 

el cual realiza una función de recopilación y cotejo de información y no así una 

investigación detallada para la búsqueda y localización de personas extraviadas y 

ausentes. 

(?) DiC'lrio Or,Ci;cl1 de la rcde~ación DXX 3 de Diciembre de 1993. Pag 6' 
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1.2 La Procuraduría General de Justícia del Estado de México. 

Los antecedentes de la Procuraduría General de Justicia en el Estado de 

México son pocos. pero no es nuestro propósito ahondar mayormente, y soío nos 

abocaremos a citar de manera generai íos datos más sigrlificativos. desde ia 

institución del Ministerio Público en el Estado de México hasta la creación de la 

coordinación de: p¡ograma de atención a personas extraviadas o ausentes 

(ODISEA) 

El 3 de mayo de 1897. se instituyó el Ministerio Público en el Estado de 

México, quedando facultado el ejecutivo para exped¡~ !a ley respectiva, 

implantándola de inmediato en la capitai del Estado y señalando que se haría 

extensivo a los demás Distritos 

El 12 de mayo de ese mismo año, se designó un agente del Ministerio 

Público en Toluca, funcionario que dependia directamente del poder ejecutivo. 

El 7 de noviembre de 1938, el secrelario de gobierno, el Lic. Juan 

Fernández Albarrán, dictó la circular número 2, cuyo contenido es el siguiente: 

"Me es satisfactorio participar a usted, por acuerdo del ciudadano 

Gobernador Constitucional del Est;~do, que con fecha 16 de septiembre del 

corriente afio, se inauguró en esta capital, un Gabinete de Criminalística e 

Identificación, bajo cuyo controi y dirección se instalarán y funcionarán en el 

Estado de México, 118 oficinas de operadores, de acuerdo con el proyecto 

respectivo formulado al efecto. En la inteligencia de que la misión de la oficina 

7 



técnica de referencia, tanto en lo policial como civil y judicial. puede resumirse en 

los siguientes puntos principales: 

a) Eíercer gradualmente el control de íos habitantes de! Estado, 

aprovechando las fichas dactiloscópicas que son tornadas por diferentes 

motivos. 

b) Emitir inforrnes técnicos acerca de le. identidad de !as personas a 

instancia de la autoridad o a petición de i:)s interesados. 

c) Procedeí al examen de los indicios. h~Jel1as e in:p~es~ones digita!es 

palmares, plantares, etc .. encontradas en el lugar dei delito o en relación 

con algl¡n hecho que se investigue 

d) Comprobar mediante individuales dactiloscópicas, la reincidencia y uso 

indebido de nombre supuestos. 

e) Distribuir los documentos identificativos de los prófugos. que se 

encuentran dentro de! territorio nacional Q extranjero. 

f) Auxiliar al servicio médico legista y a las autoridades en general, en lo 

relativo a la identificación de cadáveres desconocidos. 

g) Loca[izar [as huellas de [os delincuentes y por ellas descubrir a éstos. 

h) Establecer relaciones con todos los centros de identificación, ya sean del 

país o extranjeros, a fin de gestionar con ellos. el intercambio de 

individuales dactiloscópicas, principalmente de aquellos criminaies 

reconocidos C01110 delincuentes internacionales." 

En ef año de 1952, quedaron consignados en la memoria de referencia fos 

esfuerzos encaminados a elaborar el reglamento interior para el departamento 

periciai de la Procuraduría General de Justicia dei Estado 

(3 Colín SflnchC7 Guillcrm(l. ··~egls'a,.:6n penAi dei Estado de México Ea B;blio~cca ellcir:1Gpédica efel [s!;:¡dQ de México'. 

1975 

8 



Al fundarse el departamento de Averiguaciones Previas, hubo oportunidad para 

que las investigaciones sobre denuncias o querellas que fueran formuladas se 

siguieran por todos sus trámites, hasta su consignación o archivo 

Siendo necesaria una actividad más efectiva para averiguar y perseguir e! 

delito, se cons;deró necesario, por el núrnero de ¡nfíacc;ones penales cometidas, 

establecer oficinéls del Ministerio Público en I\mefepec. en 1;:1 villa de I\t!acomu!co 

de Fabela, en el municipio de Naucalpan, y en las entonces llamadas colillas de 

Texcoco, hoy en día Ciudad Nezahualcóyotl 

De 1952, un renglón significativo lo ocupó el departamento pericial en sus 

distintas secciones, tal y como 10 preveía la ley orgánica vigente, y que es la 

misma que sigue regulando en la actualidad las funciones de la Procuraduría 

General de Justicia. 

En la circular número VII de fecha 2 de enero de 1952, quedó constituido y 

adscrito a la Procuraduria General de Justicia del Estado, el departamento de 

Averiguaciones Previas, así como también su objeto, fines y organización. 

En la circular número XXXVIII, de fecha 23 de febrero de 1955 se comunica 

la constitución dei "Departamento pericial'· con el fin de que, en la práctica de las 

Averiguaciones Previas, o durante la instrucción procesai cuando fuere necesario 

un dictamen sobre las especialidades que componen ese departamento, los 

soliciten de inmediato. 

Las personas que han ocupado el Caigo de PíOcuíadmes de justicia en el 

Estado de México son muchas, pero es de hacerse mención que el primero del 

que se tiene constancia en la cámara de diputados de esta entidad, es ei Lic. 

Carlos Salcedo, quién ocupó este cargo del 4 de enero al 2 de febrero de 1918. 
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Debido él que el programa ODISEA primeramente pertenecía a la dirección 

general de Servicios Periciales y a la estrecha relación que sigue mantenie'ldo con 

ésta se hace necesar'o dar una semblanza sobre la dirección de Servicios 

Periciales. 

A la Dirección se le denominó inicialmente como Gabinete de 

Identificación y Criminalistica de la Jefatura de Policía, fundado en esta ciudad e! 

16 de septiembre de 1983. por el profesor José D. Rodriguez Sandoval. cuyos 

conocimientos en identificación le fueror transmitidos por el profesor Benjamín A. 

Martínez, considerandc como pionero y el más sobresaliente en materia de 

dactiloscopia en ja Re¡:úbJica Mexicana; la creación de esta ofjcina vino a llenar 

una necesidad requerida por la organización policíaca. 

En 1943 se integra el Gabinete, los servicios de un fotógrafo profesional, y 

en 1946 el mismo pasa ::1 depender dei Poder ejecutivo Estatai'·. 

En el año de 1951 se integra a la Procuraduría General de Justicia del 

Estado. 

El 29 de diciembre de 1954. al expedirse la ley orgánica del Ministerio 

Público del Estado de México. ei Gabinete se convierte en Oepaítamento ::Jericial, 

transformándose en un laboratorio de Criminaiistica o casiiieíO judiciaL 

dactiloscópico y descriptivo'·(4). 

(.j) Op Cil 3. í' 354 
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Estructura de !a Procuraduría Genera! de Justicia de! Edo. Méx. 

"Corno parle del poder Ejecutivo Estatal, !a Procuaduria General de Justicia tiene 

bajo su responsabilidad la procJración de justicia, de modo tal que en los casos de 

dento, persigue a los responsables y demanda ante el poder judicial su justo 

castigo, de acuerdo con la ley 

Con el propósito de garantizar la cobertura de los 122 municipios que 

integran el territorio estatal, la procuraduría Genera! de Justicia cuenta COfl cinco 

Subprocurilduri8S y 61 agencias del Ministerio Público" (5) (Anexo 1.2) 

Además, la Procuraduría Genera! de Jus!icia integra una sen e de 

dependencias con responsabilidades específicas que. con el propósito de brindar 

la mejor atención posible a ia ciudadanía, se apoyan en las delegaciones y 

oficinas establecidas en diversos puntos de la entidad. Dichas dependencias son: 

"Dirección General de Averiguaciones Previas: Su función es la de iniciar 

las actas por delitos que fueron cometidos dentro de la jurisdicción estataL 

Dirección de la Policia Judicial: Se encarga de organizar las actividades de 

patru!1aje, presentación de testigos, persecución de delincuentes y órdenes de 

apíehensión; es decií, íealiza el trabajo de investigación que, con el fin de 

esciarecer ¡os delitos, ¡es son encomendadas por las diferentes aufofidades, fales 

como los Ministerios Públicos o los Jueces de distintas instancias 

, ' . , 



Dirección de Control de Procesos' Este organismo se hace cargo de lo 

referente al des;::¡rrollo de ios procesos que se siguen ante tribunales penales: es 

responsable de vigilar la justa aplicación de las leyes e\l favor de los derechos de 

los ofendidos y las víctimas de los delitos. 

Dirección de Responsabilidades: En el caso de que algún servidor público 

se en.c'Jentre involucrado en un caso de delito, esta Dirección se hará sargo de 

llevar a cabo las investigaciones. 

Dirección de Servicios Periciales: Además de cumplir con la función de 

emitir certificados de no antecedentes penales, ofrece servicios de peritaje en 

accidentes y actuaciones para la reconstrucción de hechos delictivos. todo ello con 

el fin de deslindar responsabilidades. 

Coordinación de Derechos Humanos: AUende las quejas e inconformidades de la 

ciudadanía, en los casos en que a juicio de la persona se afectaron sus derechos 

humanos durante algún procedimiento ilegal en que hayan intervenido 

funcionarios de la Procuraduría General de Justicia 

Contraloria Interna: Si existe la presunción de que íecursCS y elementos de 

la Procuraduría General de Justicia han sido utilizados para acciones fuera del 

ámbito oficiai, ie corresponde a ia Contraioría interna desarroiiar ia investigación 

respectiva determinar si procede o no la acusación."(6) 
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Además La Procuraduría General de Justícia deí Estado de México cuenta 

con nueve oficinas que dependen directamente dei C. Procurador las cuales son 

• Coordinación Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador 

• Secretaria Particular 

• Unidoo de Comunic8ción Social 

• Coordinación de Inspección interna 

• Coordinación de Derechos Humanos 

• Confraloría Interna 

• Instituto de Capacitación y formación Profesional 

• Subprocuraduría General 

• Centro de Atención al rv1altrato lntrafamiliar y Sexual 

En el Manual de mganización de la ProcuradUíía Genera! de Justicia del 

Estado de México se establece que: "Anexo al Centro de Atención al Maltrato 

Intrafamiliar y sexual (CAMIS) se encuentra el Programa de ,Atención a personas 

Extraviadas y Ausentes (ODISEA) el cual cuenta con funciones propias"(3) 



1.3. Característícas del programa Odisea 

El Programa ODISEA. nace en Noviembre de 1991 en respuesta a !a 

demanda de servicio emanada de la problematica del extra VIO o ausencia de 

personas. En sus inicios del Programa ODISEA dependía de la Delegación de 

Servicios Periciaies de Texcoco, quien p:-oporcionaba información de personas 

fallecidas en calidad de desconocidas a través de la elaboración de la ficha EM-

2,(Anexo 4), la cual recopila datos consistentes en media filiación, fe de ropas, 

señas particulares, odontograma, fotografías y huellas (ficha decadáct¡¡ar), esto 

fundamentado en la circul,ar número 47, girada con fecha 1.8 de Junio de 1990, 

emíUda por el entonces Procu~ador Gene~al de Justicia de! Estado de México 

Lic.V. Humberto Benitez Treviño. (Anexo 5 

Asimismo en cuanto a la recopilación. depüración e infOímac¡ón de datos de 

la Ficha EM ~2. no se contaba con un Departamento específico de llevar a cabo 

estas funciones. Fue precisamente cuando se crea el Programa ODISEA que a 

partir de entonces se !leva a cabo un control y concentración de la información 

remitida por los diferentes centros de justicia que integran a esta Subprocuradurfa, 

haciendo a su vez que los demandantes del servicio no recorran necesariamente 

todos los centros de justicia, para destacar la pOSibilidad de que su familiar se 

encuentre fallecido en calidad de desconocido. 
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Fue en Julio de 1993 cuando por instrucciones del Procurador General de 

Justicia del Estado México Lic. José Francisco Vera Guadarra¡;-,a se emite la 

circular No.74, en la que hace saber que se ha creado el Programa de Atención a 

Personas abandonadas. extraviadas O ausentes ODISEA, e! cual dependería de la 

Unidad de Comunicación Social (ANEXO 6), pOí lo que se descentralizó el 

servicio. ubicándose en las Subprocuradur:as regionales de Toluca. Tlalnepant!a, 

Texcoco, Amecameca. 

Posteriormente en Enero de 1997, el Programa ODISEA queda integrado al 

centro de Atención al Maltrato Intrafamiliar y Sexual (CAM!S), el cual tiene su 

coordinación general en la Subprocuraduría de Justicia de Tlalnepanfla, Méx 

Cabe hacer mención que aunque el Programa ODISEA depende de la 

coordinaciór¡ general del CAMIS. existe una estrecha relación con las 

Delegaciones Regionales de Servicios Periciales, debido a la información que es 

proporcionada a través de sus diferentes areas, dentro de ías que podemos 

destacar el Servicio Médico, Criminalistica. Fotografía y Dactiloscopia 



11: MARCO TEORICO CONCEPTUAL DEL PROGRAMA ODISEA. 

En toda sistematización se hace necesario fundamentar teóricamente la 

experiencia profesional a través de conceptos o categorías que expliquen los 

problemas sociales que se atienden, realizando reflexiones y anál!sis que orienten 

la experiencia en una perspectiva general 

Es por lo anterior que la experiencia profesional del Trabajador Social en el 

programa ODISEA encuentra su fundamento teórico conceptua: en ia asistencia 

social. promoción social e investIgación social; abandono. extravío y ausencia. 
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2.1. Asistencia social 

Para poder hablar de la Asistencia Social debemos de partir de su definición 

para 10 cual citaremos la que da el Diccionario de Ander Egg Ezequiel 

"Un conjunto de servicios prestados a aquella parte de la pOblación que 

tiene problemas que no puede resolver por sí mismos, y también para hacer 

referencia a una profesión. que se ocupa de p¡estar servicios de asistencia social. 

Con el primer alcance se hace referencia al conjunto de actividades 

gubernamentales o particulares que tienen por finalidad prestar ayuda a individuos 

y grupos necesitados social y/o económ:camente. Esta asistencia puede ser 

transitoria o permanente 

En la definición propuesta por la OEA (X Conferencia Interamericana 1954). 

se refieja muy ciaramente ia concepción vigente y que pí8dominó por más de una 

década. Asistencia social se utiliza como equivalente a "social welfare" y se le dan 

dos acepciones: "a) una actividad de auxilio en favor de un individuo incapaz de 

lograr su bienestar; b) una actividad social, sin fines de lucro, organizada por el 

gobierno o por particulares a fin de ayudar a aqueiias personas que la comunidad 

considera con derecho a recibir auxilio"(7) 
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También se utiliza el término para designar una forma de tecnología social! 

que. utilizando algunos métodos específicos. procura ayudar a aquellos que tienen 

alguna necesidad que no pueden satisfacer por sí mismos. En este sentido, )a 

asistencia social ha consistido en un intento de superar la simple acción ellpirica, 

por una acción fundada en conocimientos científicos y métodos de intervención 

cOhsiderados como especificas de la profesión - denominados caso. grupo y 

comunidad (a veces se ha agregado supervisión y administración como métodos 

complementarios que. como es obvio, no son exclusivos de !a profesión.) 

Con el acrecentamiento de los conocimientos en el area de las ciencias 

sociales y el mejoramiento de los métodos utilizados, la asistencia social, como 

forma de actuación. se ha ido profesionalizando gradualmente, desarrollado una 

serie de procedimientos para prestar servicios individuales. a grupos - o en grupos 

- y a comunidades 

Considerada como una ayuda, la asistencia social es definida también. 

como una técnica que por medio de la aplicacíón de las conquistas científicas, y el 

concepto humano de la justicia social, tiene por objetivos: a) ayudar a los 

individuos, grupos o comunidades a resolver los propios problemas; b) actuar en la 

implantación y manten¡'miento de un orden socia! que garantice la seguridad y el 

bienestar de todos los individuos. 

Desde la década del 70 en América Latina, esta expresión se ha ido 

reemplazando por la de Trabajo Social. Este cambio pretende indicar algo más 

que un cambio de denominación: se ha querido señalar y designar un nuevo 

enfoque de la profesión más acorde con las exigencias y los problemas de 

América Latina 
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Podemos reconocer,(según Luis Leñero) en toda esta evolución de la 

asistencia social, cuatro niveles institucionales que se sobreponen entre si, pero 

que marcan pautas específicas: 

"a) Las acciones preinstitucionales o para institucionales de lo que podemos 

(¡amar una ayuda protectora "'espontánea'". Su base reside en la buena 

voltmtad de los asistentes frente a los asistidos y en los que podría 

considerarse como "caridad primaria" Estas acciones corresponden a un 

horizonte de sociedad tradicional en el que el paternalismo de unos se 

sobrepone a la actitud aplastante o de lucha de otros, pero en ia que el 

indigente y el inválido aparecen un tanto inermes. 

b) Un segundo nivel está formado por Instituciones de beneficencia que 

sistematizan su acción frente a los necesitados y establecen formas 

típicas de protección, ayuda, atención y defensa del mismo. También 

aquí cabe un espíritu caritativo, que puede llegar a secularizarse, dando 

lugar a 10 que se ha llamado filantropía organizada institucionalmente 

c) En un tercer nivel nos encontramos una nueva acción institucional de 

carácter pllblico realizada por lo que se ha calificado como "Estado 

Benefactor". Éste actúa en reconocimiento de su función ante e! 

bienestar público que debe garantiz8í como deíecho de la sociedad civil 

y de sus miembros entre sí y de eííos frente aí poder poíítico. Ei estado 

iiberai sienta ¡as bases de esta ideOlogía frente a los individuos 

"desamparados", pero todo régimen moderno, aunque deje de reconocer 

este principio y esta tarea. 
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En este nivel, la llamada asistencia pública incorpora en su acción, de 

manera evidente, la profesionalidad, e! trabajo social y el avance científico, pero 

también la burocratización y la formalización de los s8íVicios y su 

despersonalización oficial u oficiosa, para tratar de ev¡ta~ las preferencias y los 

favoritismos particulares. Los servicios son prestados mas bien a partir de centros 

de atención, sobre todo, de carácter médico o de asistencia propiamente dicha 

ante casos que "acuden" o "se presentan". 

d) Finalmente. podemos aludir a un cuarto nivel de acciones institucionales 

de asistencia social en un sentido más amplio. Se concibe que ésta sólo 

puede alcanzar logros trascendentes si se la [leva a una verdadera 

acción de promoción social y de movilización de agentes en las mismas 

comunidades. Tanto en un sentido preventivo como en uno de atención 

subsecuente. 

Es así como se impulsan el voluntaríado y el servicio social profesional y se 

socializan los recursos existentes. Se trata de que los grupos organizados de la 

propia sociedad civi[ (cooperativas, sindicatos, centros de trabajo, escuelas. 

gremios. organizaciones vecinales y familiares, etc.), tengan la capacidad y los 

recursos para atender los problemas de sus propios minusválidos. El Estado 

mismo se orienta en este sentido y reconoce jurídica y políticamente su papel 

como apoyador de este tipo de movilización de la socredad civil para su asistencia 

social. 

La organización institucional para la asistencia socia!. 

En el proceso de desarmllo histórico de la asistencia socia! aparece 

necesariamente ia organización institucionalizada de acciones que buscan las 

formas más adecuadas para responder al sentido ideal. 
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Jna constelación de organismos especiales para atender a los diversos 

tipos de necesitados, forman e! sistema de fa asistencia social vigente en un lugar 

y en un momento dado. Cada una de esas instituciones adoptan en ~articular 

modalidades mas o mer¡os especificas. pero con ciertos rasgos comunes. 

Toda institución 'Juede ser concebida en general como ia integración de un 

conjunto de elementos y recursos regulados formalmente en vistas a un fin ideal, 

socialmente reconocido. Por esto. cada tipo de instituciones tiene teóricamente 

una función de mediación de acciones e interacciones scc;a~es encami;-¡adas a 

satisfacer ciertas necesidades colectivas "(8) 

Sin embargo. la realidad presenta contrastes entre el ideal institucional y la 

forma y sentido que toman ras acciones en la práctica. 

De hecho, toda institución social i;¡;pllc:a - aunque nadie se le propcnga 

explícitamente - un cO:ljunto de intereses y propósitos, a veces diametralmente 

opuestos; muchos otros. de tipo político, económico y social, van más allá del fin 

específico originalmente establecido. 

De cualquier manera. la institución social representa siempre un sistema de 

organización que contíOia acciones, establece jerarquías de autoridad. implica 

dinámicas sociales que tienden a continuarse enajenanfes. 

Esto hace que sea preciso una constante evaluación realista de la marcha 

de las instituciones, no sólo para hacerlas más eficaces. corrigiendo mecanismos 

e ¡n traduciendo innov8ciorles, siriO también para verificar resu1!ados reales y dar 

lugar al aprovecllamiento y reproducción de buenas experiencias, en este :aso, de 

la asistencia socia!. 



2.2 Investigación social 

"La palabra investigación designa un tipo de actividad que se ca~acteriza 

por la búsqueda de conocimiento o de respuesta a una pregunta 

La investigación social se concibe como una relación dialéctica entre el 

sujeto y el objeto de conocimiento, que busca una adecuación cognitiva entre 

ambos. 

La investigación sociai es el proceso que utilizando el método cientifico 

permite obtener nuevos conocimientos en el campo de la realidad social 

(investigación pura) o bien estudiar una situación para diagnosticar necesidades y 

problemas a efecto de aplicar los conocimientos con fines prácticos. "(9) 

Dentro de esta comprensión cabe plantearse ia investigación como un 

instrumento complementario af ejercicio profesional de los trabajadores sociales. 

Distinguimos la acción cognitiva de la intervención en la realidad. La primera tiene 

una particular naturaleza derivada de su finalidad que es conocer mas y mejor 

nuestro objeto de estudio y a partir de él, generalizar nuevos conocimientos a 

otros campos de la realidad socia! que se mueven bajo factores similares. La 

segunda se define por la necesidad de intervenir en Jos hechos sociales a fin de 

influir sobre su orientación, sobre sus efectos y para e110. la producción de nuevos 

conocimiento resuiia imprescindibie, ya qüe garantiza conciencia y control sobre 

¡os pasos que damos y ¡os efectos que iogramos 
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La instrumentación de la investigación en el ejercicio profesional tiene 

consecuencias metodológicas derivadas de que el sujeto de intervención 

(trabajador socia!) actúa directamente sobre el objeto real o hecho de la realidad, a 

diferencia del sujeto de conocimiento (investigador social) que actúa directamente 

sobre el objeto cientiFico o concepto que representa al hecho fea:' en nl!estro 

pensamiento. Teniendo en cuenta io anterior, propugnamos una intensiva 

incorporación instrumental de la investigación social. resaltando sus efectos en el 

incremento de la eficacia en la practica 

"La investigación social en las dependencias del sector gubernamental o de 

la iniciativa privada se haya enmarcada en un contexto politico ideológico que 

limita las posibilidades de utilizar los hallazgos del quehacer científico social para 

transformar la sociedad. Más bien los resultados de las investigaciones se 

emplean para permitir el adecuado funcionamiento de las instituciones. o para 

eliminar conflictos sociales u organizar las diversas instancias sociales a fin de 

mantener el estado de cosas reinante. 

Muchas veces. los investigadores que trabajan en dependencias del 

gobierno tienen, por el tipo de estudios que realizan. un contacto 811plio y 

frecuente con los probiemas que enfrentan las comunidades. 

En muchas ocasiones los investigadores entran en contradicción con las 

dependencias donde laboran, cuando sus intereses y aspiraciones no concuerdan 

con los de aquellas. Esto conduce a la siguiente reflexión: quienes prestan sus 

servicios en dependencias gubernamentales o Instituciones privadas no 

necesariamente están de acuerdo con los planteamientos y objetivos de la misma 
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Del mismo modo quienes laboran en instituciones académicas 

(universidades, institutos de investigación), en las que como señalamos antes, 

existe mayor libertad oara trabajar, no necesariamente realizan investigaciones 

que pueda utilizar la clase trabajadora para conocer mejor su realidad y luchar 

contra la explotación 

Por otra parte, la rmparcialidad no puede asur::!rse bajo ningún concepto en 

el trabajo científico social en tanto que existe una relación, aunque sea temporal, 

entre el sujeto y e! objeto de estudio. De esta manera, aunque se busaue la 

neutralidad, la no contaminación del sujeto por el objeto o la separación entre 

ambos, esto es difícil, ya que el investigador posee una ideología que responde a 

determinados intereses de clase, y que guia la apropiacíón teórica de la realidad 

concreta" 

En el caso de la llamada "investigación - acción" el quehacer científico 

social se íealiza en el terreno mismo de los hechos que envuelven al propjo 

investigador, quien se convierte en uno más de los miembros de la comunídad 

para poder actuar desde dentro con su práctica científica transformadora, en 

concordancia con ¡as necesidades y objetivos que la población previamente se 

haya planteado. Por lo tanto, e! investigador militante no mira el acontecer socíal 

como quien observa, desde el anden, el tren de la historia; todo lo contrario, corre 

tras el y, una vez que 10 alcanza, que conoce con profundidad las ieyes que 10 

rigen es capaz de orientar el rumbo del acaecer social. 

(10) Roj'1s SO;iél',O ~~él',',I, ~'"lé'oéo~ P<"1,Cl '''' IIlVosllgélci6n SOCi;¡:', Eé --;-¡·II~s. ~':('xi~o, 19013. " 113 
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Proceso de la investigación social 

Esta parte ha sido organizada a partir de cuatro elementos - proceso que 

constituyen ejes de organización del pensamiento, que orientan el abordaje de los 

hechos reales, objeto de nuestro estudio y ei trabajo con ¡os datos. la información 

y Jos conocimientos más elaborados con que cuenta el investigador. en cada fase 

del desarrollo de su investigación. 

"El primer elemento es la precisión del objeto de investigación, que se 

requiere a la necesidad de delimitar una parte de la totalidad que queremos 

indagar: esto supone construir en nuestro pensamiento esa delimitación, es decir, 

abstraer de la realidad compleja y muitideterminada los aspectos constitutivos y 

constituyentes del hecho real concreto que vamos a estudiar. Nada más equivoco 

que Cíeer que lo que delimitamos es la realidad misma, como si contáramos una 

tajada de ella; no es asi, la realidad sigue intacta, sigue operando como si nada 

ocurriera y es nuestro pensamiento donde producirnos una abstracción que nos 

permite aislar una parte del todo. Para que ese procedimiento sea 

metodológicamente correcto es preciso trabajar dialécticamente, lo que supone 

proceder a seleccionar la parte de todo, pero teniendo en cuenta la ubicación de 

esa parte de! todo, ° sea no se trata de producir un desmembramiento que haga 

perder de vista la totalidad que le da sentido a la parte que vamos a estudiar, por 

que entonces ocurriré que esa parte se constituirá en el todo y nuestras 

conclusiones correrán el riesgo de no referirse a la real totalidad 
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Resuelto este pr;mer problema es necesario evaluar la viabilidad del heeho 

delimitado como objete de investigación, porque puede suceder que no estemos 

en condiciones de abordarlo científicamente, o que no tengamos [a disposición de 

los recursos que ese aborde exige. Luego de lo anterior se procederá a consolidar 

el cuadro conceptual o el marco teórico, a eiaborar ¡as hipótesis respectivas y a 

seiia!ar las variables correspondientes Para este caso distinguimos los tres 

niveles de la siguiente manera, la teoría es el conocimiento comprensivo y 

expiicativo de la realidad contextua1 y del hecho íeal delimitado, en términos 

conceptuales y proposicionales, la hipótesis es una proposición sujeta a 

verificación y formulada en forma interrogativa, no necesariamente en forma de 

pregunta, sobre nuestro objeto de estudio o algún aspecto relevante de él; la 

variable es aspecto central del hecho delimitado. formulado en términos 

susceptibles de producir resultados cuantificables y que supone la medida del 

efecto de: comportamiento de otro elemento igualmente constituyente de! hecho 

real concreto que estamos estudiando. 

El segundo elemento - proceso ha sido denominado abstracción del hecho 

real y se refiere al trabajo analítico de descomposición de: hecho real en sus 

constituyentes fundamentales para los objetivos de estudio Este segundo 

elemento ha sido generalmente reducido a la recolección de información y su 

prinCipal problemática ha sido puesta en la elaboración y aplicación de los 

instrumentos para la recopilación datos En este caso se parte del estudio piloto, 

que viene a constituir una prueba experimental de la recolección de información y 

del procesamiento de· material recogido, destinada a evaluar su eficacia y 

adecuación al estudio que estamos realizando y que se continua con ia puesta en 

marcha del aparato técnico de recolección de información previamente evaluado 

como necesario para !a producción de nuevo conocimiento 
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Se hace asimismo, una breve descripción de las técnicas más utilizadas, 

desde la observación, el cuestionario y la entrevista hasta la experimentación. Se 

agrega como parte de la abstracción del ¡lecho real el procesamiento de la 

información recogida, entendiendo que se trata del ordenamiento y clasificación de 

ese material, señalando tres procedimientos usuales como son la tabulación. la 

codificación y el manejo estadístico de la información y, por ultimo se concluye 

como parte de este elemento - proceso, el análisis de la información. circunscrito a 

la identificación y organización de las relaciones encontradas entre los aspectos 

de! objeto de estudio, mas importantes para lOS fines de fa investigación. 

El tercer elemento es la reconstrucción de lo real a nive! pensamiento, que 

hace referencia a los aspectos de concreción que metodológicamente son 

indesligables de los aspectos de abstracción. Luego de la descomposición del 

objeto de estudio en sus elementos fundamentales y de su procesamiento y 

análisis respectivo, es preciso construirlo en el contexto en que realmente opera. 

es decir volver a producir en nuestra mente la representación del hecho real, pero 

esta vuelta a la realidad como totalidad pensada va a estar enriquecida por el 

análisis efectuado. por los elementos descubiertos, su estructura y sus relaciones 

internas develadas por el proceso sistemático de abstracción. Esto hace posible la 

elaboración de conceptos. proposiciones y teorías y la recomposición de la unidad 

de la diversidad que quiere decir. volver a la globalidad con conocimiento de sus 

elementos integrantes y de las relaciones y sistemas que operan a su interior. 
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El cuarto elemento es la verificación. es decir, la confrontación dei hecho reai que 

hemos construido en nuestro pensamiento con ei hecho real concreto del anterior 

elemento - proceso, por considerar que es útil su rescate de dimensiones 

experimentales y predictivas que surge de la búsqueda de adecuación entre el 

conocimiento producido y la realidad concreta".(11) 

Con la descripción de! proceso de investi~ación termina la hformación que 

en síntesis. intenta dotar a los trabajadores sociales de una concepción y una 

metodología que organice y de coherencia a las tareas investigativas que realizan 

o que aspiran realizar. El énfasis puesto en los aspectos teóricos no está 

destinado, como se puede observar, a proporcionar una cultura en esta disciplina, 

sino que ha sido elaborado con la intención explicita de armar de una 

comprensión dialéctica y científica a los investigadores interesados en no quedar 

atrapados en un pragmatismo empirista ni en un formalismo disecante, que solo 

podrían contribuir <3 restar creatividad al investigador, a desvincular ei 

conocimiento de aspectos sociales a que hace referencia y a desarmar la práctica 

dejándola sin la guia conceptual que le es impres:indible 

(11) Urrlltl<l [<0:0;"1.1 CClrlos, " ! ;:r 1[;"eslig;:rc'ÓIl Soci<l! 2" . E:J i ;:¡:n2:"tas. Ag8T':irlél, " ~ G 
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2.3. Promoción social 

Partimos de [85 siguientes afirmación: La practica de la promoc:ón sociar es 

política. En el esfuerzo de movilización se trata de afectar la inercia de un grupo 

socia), en cuanto es producto de una serie de circunstancias que han perfjlado su 

existencia, que fijan sus posibilidades y que los obliga a sentirse en unos lim:tes 

que esas personas llegan a considerar que les corresponden como propios. Se 

trata de invertir esta relación de las peísonas a las circunstancias, de m2nera que 

ese grupo deje de ser esclavo de la situación y pase a ser señor frente a ella. Se 

trata de que mediante cecisiones responsables pueden modelar las circunstancias 

según sus intereses más racionales. La intervención movi¡izadora trata de apoyar 

a los hombres para que se capaciten en, y hacia todos los momentos de esa 

transformación, apoyar la ruptura con la inercia y los criterios para decidir, así 

coniO 1a capacidad para infiüi. sob.e la .ealidad. 

Este intento sipl.if.ica quebrar el pequeño mundo doméstico; significa 

romper la mediatez de la situación, y ubicarse activamente como sujeto frente a 

las condiciones mas gellerales que condicionan su situación 

Este proceso, en la medida que se cumple, va llevando a los grupos 

popu¡ares a una actitud política. 

Por otra parte fos críticos ar trabaío asistencial, han denunciado en múltípres 

ocasiones. el carácter paliativo, y adaptador de esa práctica la que al centrar la 

atención y la acción sobre los efectos. coopera a ia reproducción de las reiaciones 

que provocan esos efectos y, Dor 10 tanto. también conlleva una dimer;sión 

política 
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La negación de la tesis anterior, que recupera todas las limitaciones que 

conlleva esa afirmación cuando se le considera absolutamente en sí misma dice 

simplemente as'!" la práctica de la promoción no es polít'lca. 

En la medida que la mentalidad liberal y la filosofía individualista que la 

sustenta ha ido conquistando a nuestra sociedad produce la división del trabajo 

individual manual del intelectual. de las diferentes ramas de las ciencias sociales 

que se debaten buscando recuperar su unidad en el diálogo de sordos de los' 

equipos interdisciplinarios". 

Esta misma fuerza disgregadora que produce la división de! trabajo sin la 

complementariedad de la unión, es la que en nuestro mundo moderno ha llevado a 

que la responsabilidad política se concentre monopólicamente sobre un grupo de 

"especialistas", los militantes o los burócratas. Esta tendencia es tan fuerte que se 

encuentra en los cuatro puntos cardinales. 

Este reducido grupo de profesionales de la politica, que acapara la 

discusión y la ejecución, no trabaja, sino que se dedica a "hacer política" en ciertos 

ámbitos especiales. Desde luego, actúan en nombre de los demás ciudadanos ya 

menudo con la aprobación de ellos - en realidad - se esta recurriendo al pueblo 

para que sIn mucha conciencia (o con mucha inconSCiencia). apoyen medidas y 

orientaciones que otros ya han decidido y que buscan iegitimar proporcionándoias 

a nombre de todos. 

La síntesis lleva a preguntarnos sobre el aporte original que la educación 

social juega al inferior de la práctica amplia, si se le entiende en el sentido de la 

primera afirmac!ón. 

Lo primero que debe dejarse en claro desde el arranque, es que la 

promoción no intenta ni puede intentar el reemplazo sino el complemento, de ros 

grupos específicarTlente políticos. 
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Cuando se clausura la relación entre partido y masas. los efectos negativos 

quedan a la vista ambos polos de la relación. 

El análisis desde las necesidades sentidas hacia las tareas objetivas. 

Este proceso nól estado atravesando por ur. sesgo ideóllista, desde la 

terminología que se emplea, hay una cierta tendencia a concentrar la atenciói1 

sobre !a correcta compreflsión subjetiva de una situación, suponiendo que la 

inacción de los grupos populares se generaba en una falsa conciencia y que, 

consecuentemente una corrección de la comprensión acarrearía una acción 

adecuada. 

La experiencia llevó a apreciar que la situación era mas compleja; la 

"concienfización" era solo un momento que proviene de una serie de experiencias 

(sobre las cuales se concientiza) y se orienta hacia cjertas direcciones de acción: 

la concientización hace que la relación de los hombres con las circunstancias sean 

en favor de sus intereses más racionales. 

Esta sucesión compleja no es mecánica, pero constituye una totalidad: una 

conciencia mas clara crea condiciones para tomar una decisión correcta, pero 

puede darse que la clasificación intelectual no iieve a ia decisión, sino que se 

resuelva en sí misma. Es como en toda realidad compleja, la dialéctica de la 

afirmación y de la negación; un momento crea condiciones para ia emergencia de 

otro pero no la causa necesariamente. 

En estas circunstancias, e! camino a seguir será el siguiente· se considera 

en sí mismos cada uno de los momentos insinuados, visualizando referencias a 

los demás para en una segunda aproximación intentar la comprensión de la 

totalidad cornpleja que conforman los distintos momentos considerados. 



Los momehtos considerados son, arbitrariamente tres: la experiencia, la 

reflexión y la experimentación de ios implementos, En cada uno de eJJos la 

presencia del agente externo se da con un carácter (genérico) especial que 

siempre depende de la capacidad del grupo popu!ar, para enfrentar - fUildado en 

la riqueza de su experiencia - las tareas que en e3e momento desafía 

La reflexión: no es necesario insistir demasiado sobre este punto. en la 

medida que sobre este aspecto se ha concentrado ia parte mayor del esfuerzo de 

los agentes externos en las experiencias intentadas por nosotros 

Baste apuntar io que se ha repetido e'l otros lugares respecto de las 

condiciones que se perfilan a toda reflexión que pretende incluirse y proyectarse 

en un proceso de movilización-

• Debe surgir desde las experiencias que el grupo ha vivido 

• Debe buscar explIcitar las condiciones mas generales que se concentren 

y se encierren en una situación (desplegar la unidad dIaléctica de lo 

general y lo particular). 

• Debe discriminar, en las ideas e in!ciat;vas entre Jo que va en el sentido 

de los criterios mas objetivos del grupo y !o que distrae de esos interés 

ii Explicitar cuales son los obstácülos y las exigencias que conHeva al 

perseguir las distintas alternativas posjbles. 

Debe rematar en una discusión 

Esia práctica se trata de una relación ITwy activa y creativa, en la que se 

busca ir entregando los elementos que ayuden a que el ;r,ismo grupo extraiga 
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enseñanzas de su experiencia. La teoría necesaria se controla y se explíc:ta a 

partir de la práctica. 

Las nuevas habil·dades, conocimientos y actitudes: mencionamos antes Un 

sesgo idealista que parece explicar la inactividad de los grupos populares respecto 

de la transforrr:ación de su realidad, aduciendo que la consideran satisfactoria Sin 

embargo. por experiencia cotidiana ellos saben de su inseguridad, de sus 

condiciones miserables, de su destino cerrado por lo que na es necesario 

recordarles este aspecto ya que ellos lo llevan grabados Lo que paraliza la 

moviliz:ación no es la satisfacción con tal situación, sino la capacidad de percibir la 

posibilidad de transformarla con los medios que se manejan. En esas condiciones 

la situación, aunque injusta se impone como ineludible. 

Así, adquieren significación todos los esfuerzos para que los grupos 

populares entren en posesión de lOS medios adecuados y eficientes para enfrentar 

las tareas del cambio. Este esfuerzo se despliega en dos líneas: la organización y 

el manejo técnico. 

Se trata tanto, de romper el universo cultural que empuja al grupo a 

enfrentar cada tarea según términos y capaddades individuales, como de que ese 

grupo adquiera las capacidades técnicas (organización) que le permitan enfrentar 

eficientemente determinadas tareas en forma COlectiva 

Una vez que se desquebraja la seguridad individualista y que el aspecto 

dominante de fa dificultad no está en (as aptitudes culturales, el agente externo 

puede aportar en el sentido de ordenar técnicamente los esquemas que aseguren 

la máxima participación en las decisiones (técnicas mínirnas paía ordenar y 

administrar reuniones, para informar con claridad, para consultar) iguaimente 

aportar en la ejecución. 



En distintas empresas se ha introducido un esquema muy simple que ie 

permite ordenar las diversas actividades según cuatro puntos: 

-¿ Qué queremos hacer? 

-¿ Cuando lo detemos de hacer? 

-¿ Quienes debemos hacerlo? 

-¿ Con que lo haremos? 

Las íespuestas a estas preguntas simples en términos concretos, permite 

una primera distribución de recursos limitados para distintas tareas y en tiempos 

coordinados. 

Si bien la experiencia del actor principal le ha entregado una ca:J3cidad 

incalculable (conocimiento por vivencia) esa experiencia conlleva dos limitaciones: 

Es valido cuando las circunstancias en que se aplica son similares a las que 

hicieron surgir. La implementación de la tecnología mas adecuada a los desafíos 

de nuevo calibre que el grupo popular debe enfrentar es un aporte muy rea' que se 

espera del agente exter10. 

"La práctica es el eje central en torno al cual gira el complejo de elementos 

que componen la unidad del proceso metodológico; la organización no es un fin en 

si mismo sino que forma según su adecuación a determinadas tareas de acción; la 

reflexión, es reflexión sobre üna experiencia: sobre una situación y sobre las 

acciones intencionadas para cambiar su situación. 

34 



La dinámica se desencadena a partir de una experiencia del grupo popular 

o mejor dicho de una dimensión de esa experiencia, que constituye. para ese 

grupo. un problema sentido 

Esa experiencia se recupera en una reflexión, que \a ubica 

contextualmenle. que calibra las dificultades y posibilidades de superarla y que le 

agrega las exigencias que el grupo deberá cumplir para enfrentar eSe problema. 

Ese momento se compleMenta con un necesario periodo de adiestramiento 

en que el grupo según las necesidades detectadas, reformula su organización y 

adquiere el manejo técnico adecuado. 

Todo conlleva al momento de la acción, en el que se retoma sobre la 

experiencia. pero recuperándola en una relación intencionalmente nueva; no se 

trata de recibirla y soportarla fatalmente: sino de invertir la relación y de enfrentar 

esa experiencia como sujelo que busca modificarla con afanes de ponerla al 

servicio de su Iibertad« (12). 

En este camino complejO que en distintos momentos lleva a las 

necesidades mas sentidas a las tareas objetivamente necesarias. la 

profundización se asegura básicamente en los momentos de reflexión sobre la 

acción,que son Jos que integran esas experiencias particulares con las tareas más 

generales frente a la estructura y al sistema. Es este proceso grupal al que 

denominamos moviiización sociai 

(1;;:) ,;:¡Iri1'1 Dir:go, . l2. promoción Soc¡al de los s~cto~e$ populares" Ed HU:THlI'I:as Argenti"a. 1970,,?·Q 
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2.4 Extravío y ausencía 

Existe poco en relación a la definición del Extravío y Ausencia por lo que 

nos abocaremos a citar dos de ellas 

El diccionario de la lengua española define a la ausencia como: 

"acción y efecto de ausentarse o de estar ausente: tiempo en que uno esta 

ausente; falta o privación de alguna cosa; condición legal del ausente." (13) 

Extravío: 

Para e! Centro de , ...... ,tendón a Personas extraviadas y .A.usentes (CAPEA) 

define al Extravío y ausencia como: 

El extravíó 

" Es la situación en que se encuentra una persona que sale de su domicilio 

o algún otro lugar y no puede regresar al primero por una causa inherente a su 

persona·'.(14) 

(14) CeT'tro de Alerlción a Person3<: ex!r8vl8das o ;'lJ;sentes [CAPEA)" //;:muE!' de o'ga.T7.3Ci6c;". ',.lexico D F Oc!:.:!:>'€' de 

1990 p 75 



El extravío comúnmente se da en forma involuntaria y se propicia por e! 

descuido de! familiar encargado de su cuidado o bien existe maJfr-ato emocional o 

físico por parte de uno o varios miembros de la familia 

El extravío contempla tres rubros principales que son: 

10 edad: 

A) Infantes: entrarán en este rango lOS :liños cuya edades oscilen entre los 

O y los 12 arlos de edad. 

8) Ancianos: adultos de 60 años en adelante que se encuentran asociados 

a \a disminución o pérdida de sus capacidades fisicas o mentales. 

2" problemas de salud: 

A) Discapacitados físicos ó Minusválidos' aquel\os sujetos o personas que 

no pueden valerse por si mismos o bien su capacidad física se ve 

disminuida: Ciegos, Sordos, Mudos, etc. 

B) Discapacitados Mentales: Entendiéndose como tales a las personas 

cuya inteligencia está por debajo del limite normal, como las personas 

que pueden tener inteligencia normal, sin embargo su sentido de realidad 

se encuenti3 alterado, tales como: esquizofrél1icos, paranoicos, etc. 

C) Adiciones: Todos aquellos sujetos cuyos familiares refieran un constante 

consumo de sustancias tóxicas como: alcohol, marihuana, inhalantes, 

etc. 
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O) Enfermedades Crónico Degenerativas' tales como' demencia senil, 

arteriosclerosis, mal de Alzheimer. Síndrome de Merneier, Presión 

Arteriaí elevada y asociados a problemas de tipo cardiaco, etc 

3° asociados a extrema ignorancia: 

A) Visitantes del Interior de la República que desconocen e! D.F. que 

buscan a algún familiar. buscan trabajo, son turistas. incluso extranjeros. 

etc. 

8) Analfabetismo: mexicanos que no saben leer ni escribir, así como 

aquellos que no hablan español. 

La ausencia 

Es la situación en que se encuentra una persona que sale de aigún lugar o 

domicilio y no puede regresar al mismo, por una causa propia o ajena. 

Generalmente la ausencia se da en dos formas: voluntaria o involuntaria. 

Las ausencias serárr consideradas como v01untarias cuando sean: 

1 ~ Po: Decisión Individua!: Cuando la ,oersonn se ausenta de su domiciJio 

por diversión (fin de semana, "novia", "parranda" "amante"),Q negocios y no avisa 

a sus familiares. 



2° Por Problemas Familiares: Entendiéndose como :-;:roblema familiar "una 

situación que en opinión de los miembros que la integran, amenaza al bienestar 

físko y/o emoc'lonal de la un'ldad familiar o bien amenaza la continuación de la 

misma como unidad funcional", Y puede presentarse e:l: 

a) En la Estructura Familiar: 

"la cual se define como: "el conjunto de funciones que organizan la manera 

de como interactúan !os miembros de la fan~¡!ia: lOS oarár-::etras que permiten 

detectar su grado de disfuncionalidad: I:mites, roles, jerarquía, comunicación, 

territorio y centralidad" 

En éste rubro entrarán todos aquellos casos ~elacionados con la crianza de 

los hijos y en donde se detecten falta de límites, roles y jerarquía mal asumida por 

parte de Jos padres, deficiente comuniC8ción intrafamiliar, manipulaciones y 

excesivo poder de los hijos dentro de la famina. Deficiente expresión de! afecto; 

así como todos aquellos casos en los que se detecte una familia extensa y en 

donde exista hacinamiento, problemas de vivienda, intromisión e invasión de 

parientes (tíos, abuelos, sobrinos, primos, suegros y los de tipo político) no 

permitiendo la privacidad e ind'ividua',ización de sus miembros. 

b) En el Proceso Adolescente' 

En ésta etapa se detectan problemas en el manejo de los adolescentes por 

parte de los padres al existir: 

- Negación de permisos pa~a :i a fiestas, nu!o pe~m¡so para "tener novio o 

salir con é!"; posible embarazo o embarazos no deseados, bajo rendimiento 

escolar, problemas de adicciones, homosexualidad, diversión autoafirmación, etc 

Se incluirá también la depresión propia de la etapa adolescente, 
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e) Asociados a: 

lncesto, violación, estupro o abuso sexual. 

d) de Tipo Económico: 

Los cuales amenazan los aspectos de vida que requiere de una 

organización definida y planeada estos pueden ser de índole: Interno las cuales 

incluyen problemas de tipo labora! (no tienen trabajo, !o despidieron del mismo: 

recorte de personal, etc.) o bien de tipo externo: hace referencia a deudas 

económicas graves o bien buscan empleo fuera del Distrito Federal, embargos, 

fraudes, etc. 

3" por Problemas en la Salud 

a) Por crisis emocionales: se presenta por una depresión severa en donde 

el sujeto manifiesta el deseo de no vivir o bien por una crisis existencial 

en donde el sujeto tiene que tomar decisiones importantes en relación a 

su vida y que en ese momento podrían ser consideradas por él "como de 

vida o muerte" aún sin que esto sea así: debido a una débil estructura de 

personalidad. 

Las Ausencias involuntarias: generalmente estarán vinculadas con aspectos 

de tipo legal, ya sea porque e! presunto ausente fue: 

1 e Actor de Delito: se encuentra detenido por ser sospechoso de algún 

delito aún no imputado o bien por haber cometido alguna falta administrativa 

como: tomar en la ca!le .. riña callejera, portar armas sin permiso, etc. 
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2~ Ser Víctima de Alglln Delito: haber sufrido en su persona por un tercer 

darlo como podría ser: asalto, robo, etc. 

3" Por Evasión de la Justicia: Por temor a comparecer ante alguna 

autoridad Judicial porque se siente temeroso de algún ilícito cometido CO["1 

ante:-ioridad, ejemplo. Evasiór: de lrnpcestos.,Orden de aprehensién. 
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111 :DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ATENCiÓN A PERSONAS 

EXTRAVIADAS O AUSENTES. ODISEA 

La Procuraduría General de Justicia del Estado de México, por disposición 

Constitucional, tiene atribucior.es para intervenir en todo los asuntos que afecten 

al Estado, a !a sociedad y en general a tas personas a quienes las leyes otorgan 

especial protección 

Tienen entre sus funciones dar atención oportuna a fodos aqueJlos avisos 

de abandono, extravío o ausencia de personas, apoyándose en la investigación e 

instancias juridicas pertinentes para garantizar la tranquilidad y seguridad de toda 

la familia así como de la población en general 

En la actualidad observamos. que en el quehacer diario de las familias de 

las grandes ciudades; se ha venido manifestando un problema más de tipo social, 

como Jo es el extravío el abandono o ausencia de personas debido principalmente 

a factores derivados de la movilidad social, que se presenta a dichas ciudades 

potenciando conflictos en el núcleo familiar. 

La ausencia repentina de una persona de su entorno familiar. ya sea por 

voluntad propia. porque se haya extraviado, sufrido un accidente, por ser víctima 

de un delito, o bien por que esté privado de su libertad, puede producir en sus 

familias crisis emocional. angustia o sentimiento de culpa. 
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lndudablemente nadie se encuentra exento de que en algún momento se 

involucre en un caso de abandono, extravío o ausencia. ya sea en forma directa o 

indirecta, toda vez que es un problema que af2cta a ia sociedad y que se ha 

incrementado cada día más convirtiéndose en un tactor latente del desequilibrio_en 

la estructura familiar. 

La sociedad requiere respuestas idóneas y :Jportunas para dar atención a 

aquellas personas abandonadas, extraviadas o ausentes, por lo que también es 

necesario reforzar la acción preventiva en relación a esta problei1latica 

El programa de ODISEA, se creó en Noviembre de 1991, atendiendo a 

personas abandonas. extraviadas o ausentes. 

El programa ODISEA a través del departamento de Trabajo Socia! ha 

cumplido con los objetivos planteados, llevando a cabo acciones dirigidas a la 

atención, orientación, búsqueda y difusión para la localización de las personas 

ausentes y extraviadas, proporcionando apoyo psicológico a los familiares de 

dicha persona y en caso necesario a personas que han sido localizadas y que se 

encontraban ausente debído a problemáticas conoddas como: vi.olenci.a 

intrafamiliar y en algunos casos violencia sexual: en casos de fallecimiento de 

algún familiar se proporciona también psicoterapia 
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El programa de atención a personas extraviadas, ausentes y abandonadas, 

surge cemo una respuesta a la problemática emanada de las numerosas causas 

sociales y de aquellas sui géneris en las áreas densamente pobladas que en los 

casos de los mlJnicip\os conurbados se comparte con el Distrito Federal 

Frecuentemente ¡iegan a las agencias del Ministerio Público especializado 

avisos sobre menores, minusválidos y senectos en situación de abandono y 

extravío, ausencia de personas que voluntariamente se alejan de! entomo familiar 

y otras cuya ausencia es causada por algún siniestro o por S8r victimas de delitos. 

La intervención de la PGJ~ EM, debe adecuarse a los casos concretos. sea 

localizando a los ausentes voluntarios apoyándose en el D1F para proporcionar 

albergues para los abandonados y/o extraviados, iniciando las Averiguaciones 

Previas cuando se trate de probables hechos de!ich'!'Jsos. 

Contándose con la cooperación interinstitucional. así como la participación 

de organizaciones civiles y sociales. 



3 .1 Objetivos y metas del programa 

Dentro de los principales objetivos del p~ograma se encuentra Coadyuvar 

a la localización de personas extraviadas y/o ausentes, así como, auxiiiar a la 

identificación de cadáveres desconocidos y también apoyar en la canalización de 

personas abandonadas 

Difundir el programa de afenc,ión a personas abandonadas, extraviadas o 

ausentes, para que la comunidad esté informada. y pueda acudir a nuestr-as 

instalaciones y colaborar en su caso. 

Mantener comunicación permanente con los Agentes de Ministerio Público, 

servicios Periciales, Sistema Municipal OIF. Comandante de Policia Municipal. 

instituciones de Asistencia Social y Unidad de Organización y Sistemas de la 

Procuraduría. 

Implementar programas para prevenir y evitar el abandono, extl"avío o ausencia de 

personas 



Como principales metas que se ffja el programa están: 

Atender 100% de las comunicacior-es sobre personas ext~aviadas o 

ausentes. 

Iniciar Averiguación Previa en 90% de los casos de denli0c:as o querellas. 

por abandono o ausencia de personas, 

Dar seguimiento procesal y soda! mínimo a\ 50% de denuncias y querellas 

por abandono o ausencia de personas 

Establecer enlace al 100% con instituciones de asistencia social de los 

diferentes niveles de gobierno y de la sociedad civil, con el objeto de que 

informen periódicamente sobre los ingresos a sus instituciones en caso de 

personas extraviadas o ausentes. 

Solicitar a los Agentes del Ministerio Público de cada Agencia informe el 

100% sobre actas iniciadas por extravío o ausencia de personas. 

Realizar e! 50%\ visitas domicínarias po~ parte de trabajo social. a los 

familiares de ¡as personas extraviadas o ausentes. 

Aprovechar el 100% de los espacios de difusión de los diferentes medios de 

comunicación, con el objeto de agilizar la localización de personas 

extraviadas, asi como de sus faminares. 
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3.2 Actividades del trabajador social en el programa Odisea 

Dentro de las actividades a desarrollar se tomarán tres aspectos, siendo 

éstos: de la atención, la difusión y ia prevención 

A) de la alención. 

• Atender el aviso o querella sobre personas extraviadas, ausentes y 

abandonadas. 

• Revisar lista de detenidos con el fin de verificar si la persona extraviada 

de encuentra como detenida. 

• Revisión de álbum de desconocidos (SEMEFO) 

• Canaiización de personas extraviadas a otra institución de asistencia 

social. 

• Estudios socio - económicos. 

• Visitas institucionaies 

• Llamadas teiefónicas a instituciones privadas, públicas y del gobierno 
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B) de la difusión 

• Elaboración de periódicos murales en los Centros de Justicia, en 

diversas instituciones educativas. públicas y privadas. 

• Publicación de boletines a :05 medios ::iasivos de con"!u::icac!ór; (t.v., 

radio y píensa). 

e) de la prevención. 

• Pláticas 2 escuelas Ua~d¡n de niños, escuelas prin¡a¡ias> s2cundaíias y 

otros). 

• Pláticas en Centros Comunitarios. 

• Asistencia a medios de comunicación masiva. 

(i5) Procur¡¡duria Genera: de Justicia del Estarlo de ilféxico' Progra~la de AtE"lción a PerS:l'12S Ex'~lraviadas e Ausentes" 

(O:.JISEAiToluca,Méx, NO\lielllbre de ~99: 
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3.3 Resultados generales del programa 

El fenómeno del extravío y ausencia se ha venido manifestando de una manera 

constante, así como la forma en que se aborda diera probienlát:ca a través de las 

Instituciones tanto locales como nacionales sigue siendo sími:ar, por io que se 

consideró para realizar el presente trabajo, los años centrales ( 1995- 1997), en 

relación al tiempo que se ha laborado en e! programa de atención apersonas 

extraviadas o ausentes Odisea dependiente de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de México. 

Siendo así que los resultados obtenidos no varían de m("ln8r8 significativa entre los 

af\Qs es\uti\ados y IIOS í8s\antes de 61cna labor 

En el presente trabajo se mostrará las características que se presentan en los 

fenómenos del extravío y ausencia de personas 

Cuantitativamente y cualitativamente se mostrarán los índices más representativos 

de las denuncias de extravío y ausencia recibidas en la Subprocuraduría de 

Justicia de Texcoco en los años de 1995 a 1997. 

Asimismo permitirá tener una idea de la magnitud y trascendencia de 10 que se ha 

llevado a cabo y que coadyuvará a idear acciones enc2rnL~ad2s a disminuir y de 

ser posible erradicar este problema_ 

Primeramente se presentarán íos aspectos de ¡as denuncias de ausencia. y 

posteriormente se abordarán los del extravío. 
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!ncidencia de ausencia por años 

Durante la labor realizaca dentro del programa Odisea se atendieron los casos 

reportados en 18 Subprocufaduría de Justicia de Texcoco en I,OS años 1995 -

1997. 

Fue precisamente en el año de 1997 donde se presentaron la mayoría de las 

denuncias de ausencia que sumaron 299 y aunadas a las de otros años dan un 

total de 776 casos recibicos durante los años comprendidos de 1995 a 1997. 

Nivel de escolaridad de las personas ausentes 

De las 776 personas denunciadas como ausentes, 334 que equivalen al 43% 

cuenta con una instrucción básica, 250 que representan el 32% tiene educación 

media básica, el 3% ha cursado alguna carrera técnica, el 19 % rea1izó estudios a 

de nivel medio superior, sólo el 6% cuenta con grado de educación superior, el 

5% es analfabeta, el 2 % aunque no cuenta con instrucción sabe leer y escribir. 

Estado. civil de las peísonas ausentes. 

Entre los años de 1995 a 1997 fueron denunciados la ausencias de 320 personas 

solteras que equivale al 41 % de las denuncias. 362 son casados abarcando el 

44%, 57 viven en unión libre que representan el 8%. 20 estarán divorc:ados y 

figuran con el 3%, las personas viudas suman 17 que equivalen al 2%. 
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Persona que realiza la denuncia de ausencia 

De los casos de ausencl8 en su mayoría han sido reportados por algún fam\liar 

directo como son los hermanos del ausente. los '~uales suman 191 y r-epresentan 

el 24% de la población repurtada como ausente de 1995 a 1997_ 

En segundo lugar las denuncias son realizadas por una persona que no tiene 

algún parentesco directo con la persona ausente como podría ser Un tío o un 

primo que suman 170 casos que equivalen al 21 %. 

Ya con una menor frecuencia las denuncias de ausencia son reportadas por los 

hijos de las personas ausentes sumando 53 cases que equivalen al 7%. 

Municipio al que pertenece el ausente 

En las áreas densamente pobladas que abarcan los Municipios conurbanos al 

Distrito Federal es donde se registra con mayor grado las denuncias de ausencia, 

siendo el Municipio de Ecatepec el que comanda la lista representando el 22% de 

las denuncias del Estado de México recibidas en los años de 1995, 1996 Y 1997. 

En segundo lugar los municipios que reportan con mayor frecuencia los casos de 

ausencia se encuentran Texcoco y Nezahua)coyot! 
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Al finalizar ia lista encontramos a Naucalpan y otros municipios que por ia 

distancia que existe de dichos lugares a la Subrocuraduría de Texcoco so [o han 

reportado casos de ausencia que equivalen al 3.4% y 4_3 % respectivamente 

Clasificación por sexo 

Los indivíduos de los que se tuvo noción de su ausencia, en la mayoría 

pertenecen al sexo masculino, siendo el 82% de la población atendida 

representada por 639 casos. El sexo femenino abarca 137 casos que representan 

el 18% de las den~Jncias de ausencia. 

Edad que presentan los reportados como ausentes 

Haciendo la interpretación del formato de informe mensual podemos observar que 

en las edades comprendidas entre los 28 y 40 años es donde se presenta con 

mayor incidencia ei fenómeno de ausencia, con un índice de casos que equivaie a! 

35 %, seguido por los intervalos que comprenden las edades de 18 a 28 y de 41 a 

61 años 
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Incidencia de extravió por años 

Entre los años de 1995.1996 y 1997 se brindó atención en la Subprocuraduría de 

Texcoco a los 150 casos de personas extraviadas. teniendo una mayor incidencia 

en el año de 1996, las cuales sumaron 55 y que aunadas con ias 43 y 52 

denuncias de extravío de los años de 1995 y 1997 respectivamente nos dan un 

total de 150 casos. 

Persona que realiza la denuncia de extravío 

Los individuos de los cuales se tuvo r1cción de su 8xt~a\l¡C:: en su n<ayGí:a fUeren 

reportados por alguno de los hijos del extraviado representado por 44 denuncias 

que simbolizan el 29.5% del total de los casos atendidos 

Las personas que reportan con menor frecuencia el extravío, son las que no tienen 

algún parentesco directo con el extravlado como pudiera ser los primos o los tíos 

de los cuales solo se recibieron 14 denuncias que representan el 9.5% 

Clasificación por sexo de los extraviados 

De los casos reportados como extraviados de 1995 a 1997 de un total de 150. 120 

casos que representan al 80% pertenecen al sexo masculino y las 30 denuncias 

restantes que equivalen al 20 % corresponden al sexo femenino 



Nivel de escolaridad de las personas extraviadas 

Entre los años de 1995 y 1997 fueron reportados como o extraviados 57 personas 

con educación primaria que equivale al 38%, EL 21.3% representado por 32 casos 

cuenta con educación secundaria, solo ei 7.3% que simboliza 11 denuncias cursó 

la educación media superior, la población analfabeta abarca el 33.4% de la 

población sumando 50 casos. 

Estado psicofísico que presentan las personas extraviadas 

De las denuncias de extrav!o atendidas en la Subp~cCUiadu¡¡a de T eX coco eb los 

años de 1995,1996 y 1997,103 que equivalen al 68.5% de la población manejada 

presentan algún tipo de alteración mental; el 20% que surn.an 30 casos son 

personas sanas y 17 denuncias que repreentan al 11.5% son adictos a algún tipo 

de drogas. 

(16) rrocur~duri;¡ Generl1l de JlJslicia del Eslaco de México '·!Ibro de registro de person<'ls c)(~ravlad~s o <1l!scnl<>s'·, 

Texcoco Estado de lI,iéx'c:J. 1997 
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Conclusiones 

Un perfil aproximado de la persona que se ausenta, estaríamos hablando de un 

individuo del sexo masculino que fluctúa entre 28 y 40 años. con nivel de 

escolaridad basico ,de estado civil casado y que pertenece a un municipio 

conurbano al Distrito Federal. Asimismo diríamos que dicho reporte de ausencia 

regularmente lo haria un familiar cercano como podría ser un hermano. 

En relación al perfil aproximado de una persona extraviada, diremos que se trata 

de un individue del sexo masculino que oscila también entre los 28 y 30 años, 

cuenta con instrucción primaria y que además tiene algún tipo de alteración 

menta!. 
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3.3 Evaluación preliminar del programa 

En este apartado podemos mencionar que los objetivos planteados en el 

programa fueron cumplidos de 1995 a 1997 aunque no de manera satisfactoria, ya 

que se ha coadyuvado en la localización de personas báSIcamente al ·mformarle a 

Jos usuarios del servicio sobre las personas que son reportadas de los diferentes 

centros de justicia de esta subprocuraduria como individuos fallecidos en calidad 

de desconocidos que en algunas ocasiones coinciden con las personas reportadas 

como extraviadas o ausentes. 

Asimismo se le ha proporcionado a! público, a través de! departamento de 

Trabajo Social listas de instituciones que albergan temporal o definitivamente a 

personas en calidad de desconocidos. Cabe mencionar Que se fjpne confacto con 

los diferentes Centros de Desarrollo Integral de la Familia (DIF), correspondientes 

a íos municipios que conforman esta Subprocuraduría, a efecto de que informen a 

este departamento sobre las personas que canalizan a alguna Institución y que 

regularmente no se cuenta con familiares, dicha información se ha cotejado con 

nuestros reportes para identificar alguna relación. 

Es de hacer notar que en el objetivo genera! de! programa se maneja e! 

coadyuvar en \a canalización de personas abandonadas" m"lsmo que ha tenido 

cumpiimiento en cuanto a que en el momento que alguna corporación policíaca, o 

incluso personas civiles hacen la presentación de una persor.a abandonada ante 

ministerio pÚblico y éste a su vez lo remite a Trabajo Social a efecto de 

canalizar!o, dicho trámite se !Ieva a cabo ya que se mantiene buena relación con la 

mayoría de los albergues que se ubican en el Valle de Texcoco 
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Cabe mencionar que dicho contacto con los albergues se !la podido 

mantener, básicamente por parte de este programa que de manera altru"¡sta ha 

obtenido recursos del personal de esta Institución 

La relación existente de! Área de Trabajo Social con los diferentes 

departamentos que integran la Subproocuraduría de Justicia de Texcoco, se ha 

mantenido armónicamente ya que en los momentos en que se ha requerido su 

participación, se ha obtenido una respuesta favorable aunque no exista 

documento que regule esta relación, además que estos departamentos conocen y 

difunden la labor que realiza el programa Odisea. 
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IV: METODOLOGíA DE TRABAJO SOCIAL COMO ESTRATEGIA 
DE INTERVENCIÓN EN EL PROGRAMA ODISEA 

4.1.Conceptualización de la Metodología de trabajo social 

"Metodología es el estudio que enseña a adquírír o descubrír nuevos 

conocimientos. La metodología es, por lo tanto. una disciplina del pensamiento y 

de la expresión. "(17) 

El Método sigue conservando su carácter de procedimientD y la 

metodologia (término compuesto de los vocablos griegos métodos- procedimiento 

y lagos-tratado) se trarsforma en una disciplina que estudia, analiza. promueve y 

depura el método, mismo que se va multiplicando y particularizando de 

conformidad con las ramas de las disciplinas científicas existentes. 

"La metodología está entendida como la aplicación de varios métodos para 

abordar y conocer un objeto de estudio, así como para aigún objetivo o fin 

deteíiTilnado. Esto implica teneí cl8m el objeto u objetivo mismo, sü complejjdad, 

relación e interrelación con otros conocimientos. 

Pero esta metodoiogía de Trabajo Sociai se na V'lsto infiuida. en cierta 

medida, por la metodología de las ciencias sociales, de las escuelas y corrientes 

que le han venido confOímando hasta noy"(18). 

(17) Pardi'las r elipe ". Melodologie y ~écnicas de ;r1'lcsligac;6n en Cic~\cia$ S:;cialcs" ,S. XXI.edijo~e~ Méx:co '975, P ,53 

(18) Ter<'ln ,rilio M;¡rgarita El Al. "Mode!os de :n\crvenci6,-¡ de la r.O'TIunidad en Tr~~a!n Soc;~1 !':NTS, UN¡\M, O r ,P 44 
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"La metodofogía se centra en el estudio de los métodos que se utilizan en el 

proceso de investigación. Una de las tareas fundamentales es la sistematización 

de los conocim"lentos oclen"ldos, así como el análisis de los diversos componentes 

de las teorias actuales"(19). 

"Estos planteamientos son los que obligan al trabajo social a pensar en una 

forma de intervención más profesional y que históricamente da origen a la 

precisión de los métodos y las técnicas que constituyen una primera etapa 

metodológica en el Trabajo social y que hoy conocemos como la metodología 

tradicional la cual marcó una gran parte de la historia de la profesión"(20) 

trabajo socia! de casos 

Es el método de Trabajo Socia! que estudia 'individualmente la conducta 

humana a fin de interpretar, descubrir y encauzar las condiciones posItivas del 

sujeto y debilitar o eliminar las negativas como medio de lograr el mayor grado de 

ajuste y adaptaci6n entre ei individuo y su medio circundante. 

(19) Arell¡mo C\l;í\lez , Me;we Ri\lerB."T-ilbiljo Soci",! y las C,encl8s Sociilles" Cole!Jlo de T ra b!1Jado'es So~ja'es de ~/éxlco 

AC 1083.r85 

(20) Mendoza Rangei Mar'a del Car~en, "¡j'la opCión metodologíc? pa,a los Traba;acores Sociales". Humanllas. >~rge'lllna, 

1990,P::O 
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Definición de estudio de casos 

Mary Richmond. define al Trabajo Social de casos diciendo q:J8 es la serie 

de procesos que desar;ollan ia personalidad de cada individuo a través de ajustes 

efectuados conscientemente y realizados en las re(aciones sociares de '¡os 

hombres con e! medio en que viven. 

Según Hamilton, el trabajo de casos se dedica al descubrimiento de 

recursos en el ambiente inmediato, y a la búsqueda de aqueilas capacidades 

individuales que pueden ofrecer una vida confOítable y llena de satisfacciones. 

desde fos puntos de vista económicos y personal. 

E! Trabajo Socia! de grupo es un método que ayuda a los individuos a 

mejorar en su funcionamiento sociar, a través de la experiencia de grupo y 

mejorarse más eficazmente con sus problemas persoT18les de su grupo. 

El Trabajo comunitarro procur·a crear o perfeccionar, dentro de cada 

comunidad, las estructuras relac"ronadas entre sus integrantes, que son necesarias 

para que estos por si mismos intervengan de manera dec!siva en la so!u::.i6n de 

sus propios problemas siendo para ellos técnicamente motivados orientados y 

asistidos por los profesionales de Trabajo Social 

Este método convierte a la comunidad en objeto de interés para el Trabajo 

Social y, a su vez a ella misma la convierte en el sujeto interesado. En S 1Jr"r1 a: !a 

comunidad es transformada en el instrumento merced al cuai elía misma superará 

su status precario paía lograr niveles más aitos en lOS planos SOCIO - económico -

culturales. 
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Las funciones básicas de trabajo social 

Tomando en consideración esta posición metodológica podríamos concluir 

en algunos puntos ya que la metodología del Trabajo social debe partir de cuatro 

funciones básicas las cuales constituyen en su coherencia e intima relación el 

proceso metodológico de la disciplina del Trabajo Socia!. 

Estas funciones deben guarda;- un orden metodológico para que realmente 

logren los objetivos de la profesión. 

Las funciones básicas estár. vinculadas pl·imordialme~:te a 5'J perfil 

profesional y a su formación académica 

Entendemos por función básica el tipo o tipo de acción de que es 

fwtoriamente capaz una estructura. También se puede decir que es una actividad 

o conjunto de actividades o tareas que se realizan como medio para alcanzar o 

asegurar ciertos fines, dialéctica mente función es toda actitud, actividad o tarea 

que permite la afirmación de la tesis la negación de la antítesis y la reafirmación 

de la síntesis. 

Para el Trabajo Social como disciplina, sus funciones básicas residen en: 

"La Investigación para conoce¡- la realidad social y los fenómenos 

relacionados con ella. 

La administración. como un proceso que implica una investigación 

anterior y la utilización y distribución racional de los ~ecursos, o medios para 

afrontar a Jos fenómenos o problemas que presente la realidad dada. Asimismo 

para que ras acciones o actividades se den en forma lógica o racional. 

61 



La educación social como función 'Intermedia y em'rnentemente social 

para la orientación, sensibilización, capacitación como proceso educativo y de 

formación social y por último la Promoción Social como función final del proceso 

metodológico donde propio"a el Trabajador Social la participación de la población, 

la movilización de recursos y como resultado de la anterior !a autogestión para el 

logro de objetivos 

Cada función básica tiene en si mismo varias actividades esenciaies 

Observamos que cada función esta íntimamente relacionada con las 

aptitudes y habilidades que debe poseer todo Licenciado en Trabajo Social" (21), 

(21) MeavE, Partida Et:--oa ~'/a Jel Carmen, deDartamento de !nvestlgacló'1 • E' !"",ercado labora: del-:-ra:,ajo Social", ENTS 

UNAM 1985, ? 9 
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4.2 Fases del proceso metodológico 

Metodología de trabajo social 

FASE FUNCION BASICA --T MEYoobs Y TECNICAS DE 

1" Investigación 

-- - -- -
2' Planeación 

3" Educación Socia! 

4' Promoción Social 

I 

TRABAJO SOCIAL 

1 Investigación So-cia-'" 
J_______ _ _ ______ _ 

! Técnicas Administrativas 

I 

--------r-TéérJicas de--Ia -Educac{Órl-Social 
Didáctica de Sensibilización. 

1

, Técnicas de Promoción Social. 

Organización - Asesoría. 

! 
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Metodología de trabajo social 

--- FUNCíON8AS�CA---- r-FAS:,I::~~;~:~~~~~:IVA-~-- -NI-V-EL-D-EL PROCESO --

I (Con base en la Investigación) 

----fi-ctividades dea-dm¡nistraciÓn--~i- Diagnóstico previo .----.j------

Identificación de necesidades 

Identificación de recursos disponibles. 

2..-' Programación operacional 

. Organiza ~ coordina 

.. Instrumenta 

- Implementa 

- Implanta 

- Dirige 

- Controla 

- Evalúa 

Proceso exploratorio - intelectual 

Proceso intelectual 

Proceso operativo 

Intervención 

Casos individuales 

trabajo con grupos 

Trabajo con la comunidad 

----------------
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Metodología de trabajo social ________ ~ ___ ==-__ 'l~~~:FccA_=~S~E~O"'P"'E''',Ro-A~T~IV~Ac-_ ~A~C~C~IOo-Nc--~-~_~ __ ~~=-~-~-=~~_-
FUNCION BASICA I 3a. FASE P"OMOCION SOCIAL NIVEL DEL P"OCESO 

c---=-c---------r 
Actividades de Educación Social 1.~ Participación 

2.- Movilización de Recursos 

3.- Autogestión 

l __ ~ _____ ~ ___ ~ __ -------'-

- Operativo de trabajo continuo sobre 

aspectos concretos. 

- Organización de sujetos con un 

objetivo específico 

Autoorganización 

autónomos. 

- Asesoría únicamente 

de grupos 
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Metodología de trabajo social 

! 2,- Instrucción - Adiestramiento 

3,- Capacitación básica 

4.- Capacitación técnica 

- Diversos Aspectos 

: 5.- Orientación sobre recursos. 

6.- Asesoría social 

-----1 
NIVEL DEL-PROCESO ------ j 

-----
Operativo de orientación, asesoría y 

capacitación, 

Intervención 

Casos - Individuales 

Trabajo con grupos 

Trabajo con la comunidad 
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Técnicas particulares de trabajo soci¡;¡---"-~------------' 

--------~TRABAJ(-) ---------jTéCniCas de investigación Social 

SOCIAL DE: CASOS 

Observación, entrevista 

diagnóstico - pronóstico 

análisis, el 

TRABAJO 

SOCIAL DE GRUPO 

Técnicas de Planeación para 

solución del caso 

Técnicas de Promoción Social 

I Técnicas de Promoción Social 

la Planeación 

Programación 

Evaluación 

Sensibilización de 

clarificación del problema, 

toma de decisiones, 

supervisión 

Orientación sobre 

institucionales. 

Análisis de probabilidades 
I 
I Autogestlon - Supervlslon 

I 
apoyo del 

orientación y I 
asesorla, 

recursos 

-----'-~~~-------------------- J --~~ ------
1

, Técnicas 

grupo 

" 

de Investigación para el 1 Observación, entrevista. análisis, 

diagnóstico - pronostico. 

Planeación, organización, 
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'C--c-T--,,-----------'---! Técnicas de Planeaclón para el trabajo coordinación, ejecución, evaluación y 

I con grupo supervisión. 

Técnicas de Educación y promoción Sensibilización, técnicas de dinámica 

social para el grupo grupal. orientación, comunicación, 

coordinación orientación sobre 

recursos, análisis autogestión grupal, 

supervisión. 

---- ---fRAB-AJO------~--ITécnicas--de investigación comunitaria 
i 

Observación, entrevista, visita, análisis, 

el diagnóstico, pronóstíco. SOCIAL 

COMUNITARIO 

Técnicas de planeación comunitaria 

¡ 

I Técnicas de Educación Social 

I Promoción SOCia, 

I 

! 

i 

Planeación, programación, evaluación, 

supervisión. 

y Sensibilización análisis. supervisión 

autogestión, comunicación, autogestión 

comunitaria, coordinación, supervisión, 

orientación sobre recursos. 

________ ~ __ , _ ____ ---------.l.. ___ ~ ____ .L 
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4.3 Métodos, técnicas e instrumentos de la metodología de trabajo social 

MÉTODOS~DEANÁL¡STSr-N-IVELES DE INTERVEN-CIÓN DEr-----

______ _____ __ TRABAJO SO(~---l'. _ 
Inductivo Trabajo social de Casos 

, 

Deductivo 

Analítico -

Sintético 

Descriptivo 

Trabajo Social de Grupos 

Trabajo Social de Comunidad 

--~-I 
., ,,------------. 

TECNICAS 

GENERALES 
-ce-- ---------

Dirección 

Recolección 

Conservación 

Reelaboración 

Transmisión i 
J 
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FUNCION BASleA-m, mAI3AJO 

SOCIAL 

Investigación Social 

- Plarreación - Método 

Administrativo 

Metodología de Trabajo Socíal 

TECNICAS GENERALES 

. Sensibilización 

- Motivación 

- T amas de decisiones 

Recolección 

- Entrevistas 

.. Cuestionarios 

- Fichas 

. Cartillas, etc. 

I 

Observar 

Registrar 

Organizar 

Implementar 

Instrumentalizar 

Dirigir 

[-:.jecutar 

Controlar 

Evaluar 

___ L _____ _ 

i 
I 

I 
...... _~J 
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Educación Social 

Métodos de Enseñanza 

Aprendizaje 

Promoción Social 

Métodos de Trabajo Social 

--1 
I Conservación 

\

- Registros 

- Oiarios de Campo 

- Controles 

- Informes 

- Hojas 

I Reetaboración 

! - Guías 

- Audiovisuales 

- Estadísticas, etc. 

Transmisión 

- Libros 

- Audiovisuales 

- Videografia 

Orientación 

Motivación 

Adiestramientos 

Instrucción 

Capacitación 

Asesoramiento 

Ejecutar desarrollo de programas 
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4.4. Evaluación preliminar de la metodologia de Trabajo Sociai 

Desde sus inicles a través de sus diferentes coordinaciones que ha tenido 

el programa OOlSEA, se ha hecho referencia que para la ejecución de dicho 

programa la metodología a emplearse debe ser la tradicional de trabajo social. 

entendida esta como ia que abarca los niveles de caso, gruoo y comunidad. 

Partiremos de mencionar que la metodología empleada se cumplió en su 

mayoría, dado que se manejaron las diversas técnicas e instrumentos marcados 

en cada uno de lo métodos. 

En relación al método de caso mencionaremos que este se llevó Sala a 

nivel de atención y no así en los niveles de prevención y seguimiento, ya que las 

demmc.'as de 3usen.cia o extravió de personas, se daba por concluida la 

intervención en el momento que era localizada la persona. Esta situación se debió 

báSicamente al cúmulo de denuncias recibidas y al poco personal destinado p;::ni=l. 

la atención. 

En los métodos de grupo y comunidad solo se realizaron actividades de 

educación y promoción social. faltando las actividades de investigación y 

planeación social: aquí nuevamente remarcamos !a necesidad y mayor personal 

destinado a este programa, para que se pueda realizar ampliamente )a 

ínvestigación, la pfaneación, la promoción y la educac,ión SDci¡:¡j 

Acerca de las técnicas e instrumentos de la metodología tradicional' de 

trabajo social empleados en el desarrollo del pmgrama OD!SEA, consideramos 

que aunque no se utilizaron todos, los que se llegaron a ocupar, cumplieron 

satísfactoriamenfe con los requerimientos deseados. 



V: ANÁLISIS GLOBAL DEL PROGRAMA ODISEA. 

5.1 Con relación al marco teórico conceptual. 

Aunque en la Instituc:ón en la que se desarrolla el programa ODISEA no 

existe referencia bibliográfica acerca de la asistencia sociai que sustente la 

intervención de: Trabajador Social, :0 que refiere el marco teórico conceptual del 

presente trabajo, está acorde con lo que se lleva a cabo en la práctica. Así 

podemos decir que la Procuraduría General de Justicia del Estado de México a 

través del departamento de Trabajo Social lleva a cabo su función de Estado 

benefactor con ün caíácter público a través de difeíentes centíOs de atención, 

garantizado a la vez el bienestar público. 

En el presente trabajo se define a la asistencia social y dentro de su 

evolución se citan cuatro niveles institucionales, que ubicando las labores de la 

Procuraduria General de Justicia del Estado de México. a través del Programa 

ODISEA se encuadraria en el tercer nivel que nos habla de una acción 

institucional de carácter público realizada por lo que se ha calificado como estado 

benefactor. Además la ProcuradlJr[a General de Justicia del Estado de México 

tiene atribuciones para intervenir en todos los asuntos que afecten ai Estado, a ia 

sociedad y en gene raí a ¡as personas a quien las leyes otorgan especial 

protección. 

7.+ 



En relación a la investigación social podemos decir que en el Programa 

ODISEA se lleva a cabo parcialmente ya que las funciones van encaminadas 

primordialmente a la atención. 

Así mismo en esta institución se encuentran registrados solamente los 

aspectos cuantitativos del fenómeno del extravío o ausencia. 

Considerarnos que este programa es idóneo para realizar investigación 

social dado que se tiene contacto directo con el hecho real y ia sociedad, lo que 

vendría a redundar en nuevos conocimientos de la realidad social para analizar las 

políticas Institucionales y de ser necesario adecuarlas a los requerimientcs de la 

población 

Así como la investigación social, la promoción social no se lleva a cabo en 

esta institución, pero la sociedad a realizado su propia promoción social aunque 

de forma un tanto simple, a través de la fOímación de diferentes asociaciones 

civiles para la búsqueda de personas extraviadas o ausentes. 

En relación a la definición de:' ex!ravio e ausencia, aunque existe poca 

referencia bibiiográfica con respecto a la misma. consideramos eon-eeta la 

definición manejada por el centro de atención a Personas extraviadas o Ausentes 

(CAPEA), dependiente de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, 

ya que su definición parte de la práctica misma en el manejo del fenómeno y que 

a diferencia de otras definiciones se refiere solamente a personas y no a objetos 
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5.2 Con relación a la instrumentación y desarrollo del programa ODISEA 

Consideramos que la instrumentac'lón del Programa ODISEA nJ está 

acorde a la realidad ya que se vislumbra que primeramente fue elaborado el 

programa y con posterioridad se analizó el Fenómeno del extravío o Ausencia, así 

como los reCL!rsos con los que cuenta la instituc:ón: tanto económico, mate-iales y 

humanos, por lo que se adecuó la atención en base a los recursos y no los 

recursos en base a las necesidades. 

En cuanto al des3r:o!!o de) P~og;ama podemos n¡enciona¡ qUe existe üna 

gama de situaciones que impiden su optimización dentro de las que podemos 

citar: primeramente el' que siempre se ha pertenecido ai centro de atención a la 

violencia intrafamiliar y sexual lo que conlleva a que se le de más auge a dicho 

fenómeno. siendo rezagado el del extravío o ausencia. además recalcamos que 

para el desarrollo del Programa se hace necesar\o contar con más recursos. así 

como también realizar una reestructuración. 
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5.3. Con relación a [a metodología de trabajo social 

Se considera que e! programa ODISEA puede desarToliase óptimamente llevando 

a cabo la fatalidad de ¡as fases, funcio:1es, actividades y técnicas que propone la 

metodologia tradicional de trabajo social. 

Por lo que podemos concluir que la metodología es idónea pero, io que no ha 

permitido obtener los resultados deseados, es que ésta nO se ha aplicado como lo 

refiere el marco conceptual de la misma 

Cabe hacer menc"lón que se hace necesario homogeneizar criterios en relación a 

ia metodoiogia que deb9 aplicarse en la operacionalización del programa ODISEA 

a nivel estatal a {:avés del personal que labora en sus diferentes 

subprocuradurias. 



5.4. Con relación a los efectos del programa Odisea (impacto) 

Desde sus inicios el programa ODISEA ha venido incrementando su intervención 

en la sociedad, esto se ve reflejado en el aumento de las denuncias que año con 

año han sido reportadas, además de los diversos enlaces que han hecho 

diferentes instituciones públicas y privadas para la solicitud de este servicio. 

Así también es notable la importancia que ha adquirido ei programa. esto 

manifestado por la población quien demanda una cobertura más amplia en cuanto 

a horarios de servicio 

Cabe hacer mención que se ha tenido el reconocimiento de usuarios. otros 

departamentos y de! Procurador Genera! de Justicia de! Estado de México, pOí :a 

amplia labor que desarrolla el programa ODISEA. (Anexo VII) 

Asimismo constantemente se reciben solicitudes de instituciones educativas, con 

el fin de impartir pláticas de prevención al fenómeno de ausencia o extravío de 

personas 
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VI: PROPUESTA DE INTERVENCiÓN A NIVEL INTERDISCIPLlNARIO DEL 

TRABAJADOR SOCIAL EN EL PROGRAMA ODISEA EN LA 

SUBPROCURADURIA DE TEXCOCO . 

A partir de la sistematización de la experiencia profesional del Trabajador Social 

en el programa ODISEA, se hace necesario elaborar una propuesta que 

complemente las actividades realizadas por éste y que redunde en beneficio del 

programa, de la población atendida, así como de la institución donde se llevó a 

cabo dicha experiencia, y permita ampliar el campo de acción del profesional de 

Trabajo Socia!' 

Debido al aumento en la incidencia en el fenómeno del extravío y ausencia, y 

considerando las características representativas de la población atendida, 

revelado en los datos estadísticos en la evaluación preliminar de Programa 

ODISEA, se hace necesario la creación de un centro de atención a personas 

extraviadas o ausentes dependiente de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México. a través de la Dirección General de Averiguaciones Previas 

conformado por un equipo multidisciplinar'lo con funciones propias y específicas, 

manteniendo una interrelación que permita el furcionamier.to armónico . 

. - ...... -
,:"~,;~:,.t.,,_~·: 
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Debido a que el Estado de México cuenta con una gran extensión territorial se 

considera que la presente propuesta daría las bases para la creación de otíaS 

centros s·,milares distribuidos a lo largo de esta Entidad Federaliva. 

En su estructura el Centro de Atención a Personas extraviadas o ausentes estaría 

integrado por las áreas siguienfes: Agencia Investigadora, Mesas de trámite. 

Trabajo Social, Psicología, Servicios Periciales, Policía Judicial, Cómputo y 

Diseño Gráfico (VID Organigrama) 
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Organigrama del centro de atención a personas extraviadas o 
ausentes 
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A continuación se expondrán cada una de las Areas que integrarían el Centro de 

Atención a Personas Extraviadas o Ausentes, citando las funciones de cada uno y 

la interrelación que guardarían entre sí. 

Dirección 

Funciones: 

-Mantener contacto permanente Con la Dirección General de Averiguaciones 

Previas para los proyectos y acuerdos presentados a los funcionarios 

correspondientes y a la comünidad en generai. Además ambas direcciones harán 

de! conocimiento público las información referente de los casos que por su 

relevancia se difundirán a través de los diferentes medios de comunicación. 

-Llevar a cabo juntas periódicas con funcionarios de la Procuraduría General de 

Justicia de! Estado de México, para evaluar y ajustar los lineamientos del centro 

de atención a personas extraviadas o ausentes. 

-Concentrar y evaluar los informes elaborados por los diferentes departamentos 

que integran el centro 

-y las demás que el centro requiera para un óptimo funcionamiento. 
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Subdirección 

Funciones: 

-Proporcionará atención inicial a través de una mesa de recepción atendida por 

Trabajadores Sociales. quienes orientarán. identificarán y esclarecerán la 

problematica presentada 

-Efectuar inmediato rastreo y búsqueda en el banco de datos con que cuenta el 

centro. 

-Elaborar el volante con la media filiación y demás datos de la persona ausente 

-Coordinar y supervisar el esclarecimiento de la denuncias presentadas al centro. 

-Si de fa investigación se desprende a!gúrl delito que no es de su competencia, la 

Averiguación Previa, se turnará a la agencia especiallzada cOír8spondiente 



Ministerio Público . 

. Funciones· 

"Levantar las constancias de desaparición de personas, así como la averiguación 

previa respectiva de cada caso. 

Ana1tizaí \a información proporó'onada por Trabajo Soc"rai a través de los brrr.atos 

previos para lev8ntar la Gonstancia de desaparición de personas. 

Levantar la constancia de desaparición de personas que estén reportadas como 

extraviadas registrándolas en el libro de gobierno. 

Iniciar la averiguación previa, en Jos casos en que el extraviado no aparezca 

dentro del termino de cuarenta y ocho horas. 

Realizar actas especiales sobre el extravió o ausencia de personas cuando el 

caso lo amerite 

Girar la orden de rrwesfigación, iocanZ2ción y presentación a [os elementos de :a 

parida judiciaL 

Canalizar a través de Trabajo Social a los albergues. a los menores que estén 

relacionados con una averiguación previa 

R4 



Canalizar a la agencia correspondiente cuando el hecho ilícito este dentro de su 

jurisdicción y no sea de su competencia como puede ser a la agencia de delitos 

sexuafes 

Girar copia de las investigaciones al director de averiguaciones previas y al 

director de la policía judicial y a quien se requiera, cuando otra agencia tenga 

conocimiento. 

Elaborar informe diario de las constancias de desaparición de personas y 

averiguaciones previas que tenga conocimiento."(22) 
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Trabajo Social 

Dentro de ¡as múltiples funciones que realiza el trabajador social en su quehacer 

profesional, citaremos las que consideramos que se realizarían en mayor 

proporción en el centro de atención a personas extraviadas o ausentes. como lo 

dice Ader Egg Ezequiel en su !ibro Introducc'ón al Trabajo Social "ter.iendo 

fundamentalmente en cuenta lo que se hace y no tanto lo que se ha dicho o 

escrito acerca de lo que se debería hacer, las íunciones específicas del trabajador 

social podrían resumirse en las siguientes:" ( 24 ) 

(a) Informador 

(b) Investigador 

(e) Educador 

(d) Administrador 

(e) Gestor 

(0 Supervisor y Evaluador 

a.- Informador. 

Tener informadores a todos ios que se presenten en ei centro de ios tramites que 

se realizan en esta área para ia iocaiización de personas reportadas como 

extraviadas o ausentes 

(24- ',t\T1der égg ézequ're·,. "'miroducci6n al '¡rabajo soc;a;" ,cel":"¡ Siglo XX'I, )"léx",CO 1995, P 20 
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Verificar que todas y cada una de las peísonas que asistan a reportar a un 

extraviado o ausente sea atendida también por el Ministerio Público, levantando ia 

constancia de ausencia o en SL: caso la Averiguación Previa respectiva 

Informar al público en general de los servicios que brinda el centro de ater,ción a 

personas extraviadas o ausentes. 

En caso de presentarse una agresión física o deslntegradón fam'¡]'¡ar en la persona 

reportada corno extraviada o ausentes al conocer su paradero, esta se canalizará 

al CAMIS con el objeto de que tenga la debida atencíón. elaborando un reporte de 

la historia del caso. 

Difundir los servicios de Odisea a la comunidad para que esta se encuentre 

debidamente informada y colabore en sus programas 

Atender al público que se presenta en barandilla para que se ie propcrcione 

información y se le canalice al área correspondiente según el tipo de reporte 

Dar información a otras instituciones vía telefónica, fax o Internet cuando le sea 

'equerida. 

:::onducir a la persona qle se presenta a esta área con quien esté atendiendo su 

:;aso para su seguimiento. 

::n base a los reportes de Ministerio Público y Policía Judicial, Informar de los 

rámites que se estén realizando para localizar a la persona extraviada o ausente. 

::n colaboración con Minister¡o Púb!lco, otorgar orientacrón y asesoría lega! en los 

~asos de extravio o ausencia. 
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b.- Investigador 

Dirigir y supel\lisar el proceso de investigación en los casos de extravio o 

ausencia. 

Dirigir las acciones de investigación y planeación 

Analizar la información del área de cómputo para poder determinar índices de 

extravío, ausencia u otros tales como el robo de infante o secuestro 

Con los resultados enviados por el área de cómputo se tendrán patrones de 

condudas en los que viendo la problemática de estos se plantearán estrategias 

para combatir este fenómeno social 

Investigar los factores y aspectos sociales que determinan y propician el extravío o 

ausencia de personas. 

Intervenir en estudios sociales que auxilien al M·nisterio Público en la integración 

de la Averiguación Previa. 

c.-Educador 

Establecer coordinación con la Secretaria de Educación P(lblica con el fin de 

implantar y difundir un programa de prevención a riesgo de extravío de menores, 

adolescentes y senedos, dándoles a conocer los servicios de Odisea. 
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Se establecerán estrategias de carácter preventivo, tendientes a disminuir el 

riesgo de extravío. 

Se proporcionará capacitación y adiestramiento al personal de Odisea a través de 

áreas intra e lnter. Inst¡t~c¡onales a fin de mejorar la calidad de los servicios. 

"Elaborar y desarrollar procesos educativos de prevención del extravío y ausencia 

Apoyándose en el área de diseño elaborará material de apoyo didáctico y de 

carácter educativo."(25) 

Formación ciudadana e implementación de mecanismos de participación social en 
el fortalecimiento de la seguridad. 

d.- Administrador 

Elaborar y estudiar los programas de trabajo de sus áreas dependientes. 

Establecer los lineamientos para la difusión y actualización de ias normas en 
materia de planeación de programas e investigación. 

Aprobar loa lineamientos y programas preventivos referentes a los riesgos de 
extravío. 



Determinar los recursos humanos y materiales necesarios para el óptimo 
funcionamiento del centro 

Supervisar ¡as acciones de concertación con instituciones de apoyo en casos de 
extravío. 

Dirigir los procesos de difusión del centro de atención a personas extraviadas o 
ausentes 

Conocer el inicio de reporte y seguimiento de casos deext5ravio, así como el 
resultado de los mismos. 

De acuerdo con el objetivo específico de Odisea de procurar la capacitación 
constante del personal que labore en este centro, el trabajador social en 
coordinación con las diferentes áreas elaborará los lineamientos de los programas 
de capacitación. 

Planificar el seguimiento de todos los casos que estén pendientes_ 

e.- Gestor 

Con el visto aprobatorio de ia Dirección de esie centro se estabiecerá 
comunicación con los rY1unicipios del Estado de México y delegaciones regionales 
del Distrito Federal, con el fin de intercambiar información referente él casos de 
extravío o ausencia y obtener apoyo en la difusión del centro. 

Mantener permanente intercomunícadón con dependencias en materia de 
investigación localización y prevención 

COOíd¡nar íelaciones públicas con funcionarios para la contribución de éstos en ¡as 
labores de localizaóón de extraviados. 
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I 
, 

Establecer coordinación con el Servicio Médico Forense para mantener un cruce 
de información permanente. 

Promover la firma de convenios con organizaciones de espectáculos para la 
difusión de Odisea utilizando los reversos de los boletos de entrada, señalá:ldoles 
el logotipo y ubicación del centro. 

Concertar con los medios ,masivos de comunicación para la difusión del centro, 
promoviendo conferencias de prensa e invitando a periOdistas a participar en 
visitas a Odisea y en todos los acontecimientos que puedan interesar como 
reportaje. 

Solicitar el apoyo del sistema de transporte colectivo y a la Secretaría de Turismo 
para la difusión del centro. 

Elaboración de directorios institucionales y de servicios de apoyo social. 

Establecer mecanismos de coordinación intra y extra institucional 

f.- Supervisor y evaluador 

Rendir un informe diario de fas actividades realizadas pa~a la localización de 
personas extraviadas o ausentes. 

Se rendirán los infoímes de actividades y los resultados de Odisea periódicamente 
a la coordinación general de! centro 

Elaborar informes al director de averiguaciones previas cuando este iD requieía 
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Aprobar las modificaciones a [as normas y programas con base en las 
evaluacjones. 

Rendir informe sobre el funcionamiento de Odisea al Procurador General de 
Justicia del Estado de México, así como ei informe anual de evaluación del mismo. 

Se elaborarán estadísticas de fos casos en cuanto a los resultados obtenidos por 
el area de cómputo. 

Establecer horarios de labores por área de acuerdo a las necesidades de! centro. 
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Área de Psicología 

Considerando que el centro de atención a personas extraviadas o ausentes de la 

procuraduría general de justicia del Estado de Méxíco fue creado para el 

esclarecimiento de hechos relacionados con personas extraviadas o ausentes, así 

como para proponer las políticas criminofógicas y de ínvestigación para la atención 

integral de este fenómeno y el problema que socialmente representa, se considera 

que las funciones del psicólogo dentro del centro se encuadran en ios siguientes 

lineamientos 

Dado que el extravío de una persona trae como consecuencia para sus familiares: 

crisis emocional, sentimientos de angustia, culpabilidad, depresión, etc., y existe la 

posibilidad de recaída cuando la investigación del caso se prolonga. el psicólogo 

proporcionara apoyo emocional a dichos famf(iares a través de terapias breves de 

apoyo. 

1. - "Cuando se presenten casos en los que las posibles causas de desaparición 

no resulten claras, principalmente cuando se trate de entrevistas con los 

fami!iares tratando de descubrir \3S rncti',:ac¡cnes ps;cc16g;cas de ~as personas 

ausentes que abandonaron el hogar. 

2. Cuando una persona extraviada sea iocalizada y se incorpore nuevamente al 

seno familiar será función del psicólogo, en colaboración con trabajo social, 

realizar entrevistas de reintegración familiar con el objeto primordial de prevenir 
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futuras ausencias, ya sea de la misma persona o de algún otro miembro de la 

fam·llia 

3 En Jos casos especia/es, cuando en la investigación se compruebe el 

fallecimiento del ausente, el psicólogo proporcionara terapia de aceptación y 

afrontamiento a los familiares de dicho ausente. 

4 En caso de que se presuma la existencia de violencia entre los miembros de la 

familia el psicólogo canalizara el caso al área correspondiente del centro de 

atención a la violencia intrafamiliar y sexual (camis), elaborando un reporte de 

la historia del caso. 

5. De acuerdo con el objetivo especifico de odisea de procurar la capacitación 

constante del personal que labore en este centro," el psicólogo en coordinación 

con el trabajador social elaborara los lineamientos de los programas de 

capacitación". (23) 

(23) lir1fl Mnlvido !k:nl<l de 'a tu?: ·'Mod8Io de Atención El ViClim<lS en Méxic()".C;írnara rle [)ir\lt2d()~, Méx;co. 1997.!"" 67 
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Mesas de tramite 

La mesa de trámite es la dependencia dela procuraduría que recibe las 
Averiguaciones previas procedentes dela Agencia investigadora y practica todas 
aquellas diligencias tendientes a agotar la indagatoria, a fin de resolver las 
situaciones jurídicas pianteadas, ajustando sus resoluciones a estricto derecho. 

Dentro de sus funciones más comunes citaremos las siguientes' 

- Recibir denuncias, acusaciones o querellas orales o por escrito, previa entrevista 
de Trabajo Social. 

- Tomar toda clase de decfaracrones. 

- P;-adicar fhspecciones. 

- Solicitar auxilio de la policía judicial, servicios Periciales o servicios sociales 

- Recabar cualquier prueba permitida por la ley. 

- Ejercitar la acción penal, etc, 
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Servicios Periciales 

Los servicios Periciales son el conjunto de actividades desarrolladas por 
especialistas en determinadas artes, ciencias o técnicas, los cuales previo examen 
de una persona, hecho, mecanismo, cosa o cadáver, emiten un dictamen 
traducido en puntos concretos y fundado en razonamientos técnicos. 

Las funciones a desarrollar por este departamento son innumerables, por [o que 
no nos detendremos a citarlas, sólo diremos que durante el desarrollo de la 
Averiguación Previa se presentan diversas situaciones en las cuales se requiere 
un conocimiento especializado para la correcta apreciación de ellas, r-azón por la 
cual se hace necesario el concurso de peritos. 

Dentro de las áreas de servicios Periciales que tendrían mayor relación con el 
centro de atenc·lón a personas extraviadas a ausentes. serían: 

- Medico legisla 

- Criminalística 

- Perito interprete 

- Odontologia 

- Dactiloscopia 

- Fotografía 

- Grafoscopia 

- Retrato hablado 

- Antropología, entre otros 



Policía Judicial. 

Acciones". 

Recibir oficio del Ministerio Púbiico para investigación, iocalización y presentación 

de personas extraviadas o ausentes. 

Investigar todo )0 relacionado con el extravió o ausencia de personas, asi como 

conocer las conductas contrarias a derecho con motivo de su :nvest:gación. 

Rendir informe de la investígacíón que este ¡levando a cabo cuando este le sea 

requerido. 

Rendir informe completo cuando la persona sea localizada por esta misma. 

Proporcionar a Trabajo Social copiad le informe de las investigaciones llevadas a 

cabo. 
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Centro de cómputo y diseño gráfico 

Funciones: 

Captura de! formato de todos los casos, en base a los requerimientos de Trabajo 

Social. 

Creación de programas 

Análisis de sistemas. 

Creación de un formato para facilitar el rápido acceso de la información. 

Recibir información por fax y canalizarla al área respectiva 

Expresar de manera grafica los proyectos planteados por este centro. (odisea). 

Brinda: apoyo grafico a todas !2S áreas. 

Elaborar en cuanto a expresión grafica se refiere todo lo concerniente a difusión y 

divulgación de este cenlro. 
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ANEXOS 
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Anexo I: 122 Municipios en cinco Subprocuradurías 
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La subprocuraduría de To!uca atiende el 22% de ia población estatal establecida 

en 48 municipios. 

Acambay ! Aculco ! Almoloya de Juárez Almoloya del río ) 

-Atlacomulco i Calimaya I Calpulhuac i Coalepec Harinas¡ 1, 

f-=c------,-~I~,.--~--_l I -
~ __ ap~a--d-e-m-o-t-a--tC~ha~p~u-lt-e-P-e-C-----i~E~I-07.rO __________ -+I=x_\a~p~a~n~d-e-l-a-S-a_I __ ~ 
IXllahuaca i Jalatlaco j Ocuilan 'Pololillán 

I-:SO:-a-n---:A-n-:-Io-n-cio----:-Ia-¡san Bartolo ¡ San Felipe delj San maleo Aleneo 

Isla ! Morelos I progreso I 

Santa Cruz I Santa Maria Rayón i Soyaniqllllpan \ Temascalcingo 1 

Atizapan I I I 

LT_e_m __ O_a_ya ______ ----'-1 Tenancingo _J T_e_n_a_n_gode_1 v __ al,=-_: TeS~a_l_ya_C_~c ____ j 

Jilotepec--r Lerma 'Jiquipileo lJOColitl;¡¡:;----------

Joquicingo --I0coyoacac Malina\co 1
I 
Metepec 

I--:-o---o----,,-c-----+=--c--------+~____,___c__------ i=--c-:---~__I 
Mexicaltcingo I Toluca i Otzololeoec r Tianguislengo i 
Timilpan i Villa Victoria T onalico i Villa del carbón i 
Villa Guerrero -1 ----------\; ¡-cX'o-n-acalián ----- !"'ZC-in-a-c-aC-te-p-e-c---- --\ 

Zumpahuacan i 11 I 
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La subprocuraduría de Tlalnepantla atiende a! 32% de la población total 

establecida en 17 Municipios: 

i Coacalco 
- ----

Atizapán de Zaragoza ' Coyotepec , 
, 

Cuautitlán ¡ Cuautitlán Izcalli ! Huehuetoca 
I 

Huixquilucan Isidro Fabela Jilotzingo ¡ 
, 

Melchor Ocampo Naucalpan Nicolas Romero ¡ 

Teoloyucan Tepotzotlán Tlalnepantla _ 
------1- ------------j 

Tultepec Tultitlan ! , 

La Subprocuraduria de Texcoco atienda al 37% de la población total, 

establecida en 24 municipios: 

r Arnlrn;:¡n 
-------, 

.. ~- ... ~ .. "1""' ",-,v ; r"lAO¡JU"\....V 

1 Chiautla Chicoloapan I Ch-i Iconcuac 

Ecatepec Hueypoxtla Jaltenco 
---i 

I 
Nextlalpan Nezahualcoyoll Nopaltepec ¡ 

I 

Otumba Papalotla San Juan Teotihuacan 

San Martin de las pirámides San Salvador Ateneo ( Tecamac 

Temascalapa ! Tequixquiac ! T epetlaoxtoc , , 
I - I 

ITeZO_y_uc_a ________________ ~i_T_ex_c_o_c_c __________ ~I_z_u~_,,_pa_r_,g_o ________ ~ 
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La subprocuraduría de Amecameca atiende al 6'% de la poblaci6n total, 

establecida en 16 Municipios: 

Amecameca I Atlautla 'Ayapango 

Cocotitlán i Chalco I Chimalhuacan 
i Ecatzingo ! Ixtapaluca 

I 
I Juchitepec 

~ 
Ozumba I Temamatla i Tenango del Aire 

I I -----' 
Tepetlixpa I Tlalmanalco : Los reyes la paz i 
Valle de Chalco 

'1 -1 
I ~ 

La Subprocuraduria de Tejupilco también conocida como \a 

Subprocuraduria del Sur, atiende ai 3% de la población total, establecida en 17 

municipios: 

IAlmc;roya-de -ATqUTS¡~as -,~-----~----~~ 

! Temasca!tepec 

Amatepec 
~-~~--+=-~=cc~-~--~ ~-~~- -~ 

J~~j~ ..-=-=-j r;;---;----;o;~ ~~-~-~ ~
Donato Guerra 
fc-;~--;~- .--~~-
Ixtapan del oro 
Otzoloapan -------~ ----- : Valle de Bra;;o--- ------- .. ~ --- i 

fsan Simón de Guerrero Villa d~_A_II_e_nd_e~~-~_-_ ~-J 
Santo Tomás de los Plata nos 

Sultepec 

Tejupi!co 

Zacualpan 

I Zacazonaoan ------. 
. __ 1 ___ '___ _ __ . ___ _ 

---~.~~ -- ~-~---_._---
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Anexo 11: 61 Agencias del Ministerio Público 
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• Amecameca 

61. AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO 

ZONA ORIENTE 

Carretera México - Cuautla Km. 58.5, 

Amecameca, Méx., 

(91591) 803 89 Y 80394 

• Chalco 

Privada Tizapa Esq Mina sin. Chaleo, Méx. 

(91597) 11420y11444 

• Chima!huacán 

Av. Nezahualcóyotl sin Sta Maria Nativítas. 

Chlmalhuacan. Méx 

(91 5) 852 00 57 

• Ixtapaluca 

Carretera Federal México - Puebla, Ayotla, Méx. 

(91 597) 4 29 01 Y 4 28 95 

• Texcoco 

Carretera Tenería sin Barrío La Conchíta. Texcoco. Méx. 

(91 595) 4 49 54 



• DIF Nezahualcóyotl 

Av. Aviación Civil, Esq. Malinche, Col Vicente Villada. 

Nezahualcoyotl, Méx. 

(91 597)4 05 46 

• DIF Valle de Chalco 

Calle Pte. NO.13 Lote 20, Manzana 49, Xico IV Secc. 

Valle de Chalco, Méx. 

(91 597) 4 05 46 

• DIF Chimalhuacán 

Av Morelos No15, Chimalhuacán, Méx 

(91 5) 852 32 80 

• Nezahualcóyotl, Palacio 

Caballo Bayo NO.137, Col Benito Juárez, 

Nezahualcoyotl. Méx. 

(91 5) 736 43 31 

• Nezahualcoyotl, La Perla 

Ciclamores y canelos No. 139, La Perla 

Nezahualcoyotl, Méx. 

(91 5) 742 50 47 

• Campestre Guadaiupana 

Av. Carlos Hank González sin Campestre Guadalupana .. 

Nezahualcoyotl. Méx.(9' 5) 783 54 96 
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• Los Reyes La Paz 

Av. Texcoco, Esq Calle 3 sin Los Reyes Mex .. 

(91 5) 855 11 91 

ZONA NORESTE 

• Ecatepec 

Calle Palmas NO.38 Col. La Mora, Nezahualcóyotl, 

(91 5) 787 38 78 

• Teotihuacán 

Plaza Juárez No.1 Palacio ~,J!unic¡palt 

San Juan Teotihuacán, Méx. 

(91 595) 6 09 19 

iii Coacaico 

Calle 5 de Febrero, Esq. Hank González sin 

Coa calco, Mex. 

(91 5) 874 26 40 

• Zumpango 

Ga\eana s/n 8anio Santa María, Zumpango, Méx .. 

(91 591) 7 0267 

• Otumba 

Calle Morelos NO.18, Otumba, Mex, 

(91 592) 2 01 46 Y 2 06 98 
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• San Agustín 

Av. Paseo San Agustín, Esq. Sur 42 Co!' Nuevo Paseo 

de San Agustín 

(91 5) 569 85 43 

• Xalostoc 

Carlos B. Zetina No.441. Fracc. Industrial. 

Xalostoc Ecatepec, Méx, 

(91 5) 714 37 46 

• Ciudad Cuauhtémoc 

Circuito Cuahtémoc, Esq. Acatr, Secc. Tonatiuh, 

Ciudad Cuauhtémoc. Ecatepec Méx. 

(91 593) 7 23 00 caseta 7 19 30 

• DIF Ecatepec 

Vía López Portillo Km. 1, Ejídal Emiliano Zapata, 

Ecatepec, Méx 

(91 5) 770 1620 Y 770 35 76 

• Tecamac 

Carretera Ubre México ~ Pachuc3 Km. 38.5, 

Tecamac, Méx. 

(81 593) 6 07 11 
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ZONA VALLE DE MEX1CO 

• Naucalpan 

Av. Juárez sin Col. El Mirador, San Bartola, 

Naucalpan, Méx. 

(91 5) 3 73 27 69 

• Tlalnepantla 

Av. 1°. De Mayo, Esq. Sor Juana Inés de la Cruz, 

CoL centro, Tlalnepantla, Mex. 

(91 5) 565 07 72 

• Atizapan de Zaragoza 

Blvd. Adolfo López Mateos sin Col. el Potrero, 

/\tizapán de Zaragüza. iviéx. 

(91 5) 8 23 01 54 

• Villa Nicolas Romero 

Calle 21 de Marzo, Esq. Fco Sarabia, Col. Juárez, 

Villa Nicolás Romero, Méx. 

(91 5) 823 01 54 

• CU2utitlán México 

Porfirio Dfaz s/n Cüaütitlán izcaíl¡, iviéx. 

(91 5) 872 06 48 

• Cuautitlán Izcalli 

Constitución sIn, Cuautitl¿n lzea!!!, :'Aéx. 

(9', 5) 873 22 ',2 y 873 23 54 
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• TuHiilán 

Calle Isidro Fabela NO.1. Esq Plaza Hidalgo, 

Col. Centro, Tultitlan Méx. 

(91 5) 888 27 47 

• Huixquilucan 

Ca~retera Zacamulpa. coL Sa!l Juan Bautista, 

Huixquilucan, Méx. 

(91 728) 401 50 

• San Juan Ixhuatepec 

Av. San José sin, San Juan Ixhuatepec , 

Tlalnepantla., Méx. 

(91 5) 715 50 59 Y 715 50 58 

• Lomas Verdes 

Av. Lomas Verdes sin, Hospital de Traumatologia. 

Naucalpan, Méx. 

(91 5) 373 81 00 Ex! 242 

• DIF Naucalpan 

Vía Adolfo lópez Mateas NO.1, Naucalpan, Méx. 

(91 5) 560 54 41,35831 32 Y 576 3612 Ex! 19 

• DJF Cuautitlár. izca1Ji 

Av. Constitución NO.1000, Cuautitlán lzcal!i, Méx. 

(915) 873 22 12 
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• OIF Tlalnepantla 

Toltecas NO.15, Tialnepantla. Méx. 

(91 5) 565 22 66 Y 30 27 85 

• OIF Atizapán 

Av. Adolfo Ruiz Cortinez, Esq Acambay, 

Col Lomas de Atizapán, Atizapén de Zaragoza, Méx 

(915) 822 1675 

ZONA VALLE DE TOLUCA 

• Metepec 

Av. Tecnológico s/n San Salvador, Metepec, Méx. 

(91 72) 11 43 75 

• Santiago Tianguistengo 

Cruce de Carreteras Chalma - Marquesa Km.22, 

Trébol, Tianguistengo, Méx. 

(91 713) 5 21 51 

• Lerma 

Carretera México - Toluca Km. 53.5, Lerma, Méx 

(91728) 180605 Y 18 0613 

• OIF Toluca 

Av. Colón sin Col. Villa Hogar, Toluea, Méx. 

(91 72) 17 28 33 
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• Central Toluca 

Morelos Ote. No 1300. Col. San Sebas\;án. 

Toruca, Méx., 

(91 72) 15 1867 

• Adscrita al Hospital Adolfo Lopez Mateos 

Paseo ToHocan, Esq. Proi. Matamoros. Col. Moderna 

de la Cruz. Toiuca. Méx. 

(9172) 174475 

• Adscrita a la Dirección general de Seguridad Pública y Tránsito 

Paseo Fidel Velázquez, Esq. 28 de Octubre, 

Toluca, Méx., 

(91 72) 178214 

ZONA NORTE 

• Ixtlahuaca 

Autopista Toluca - Atlacomu!co, cruce con Carretera 

San Juan Jiquipilco, Barrio San Pedro, Ixtlahuaca, Méx. 

{91 728) 3 DO 28 

• Atlacomulco 

Circuito Jorge Jiménez Cantú sIn 2<l Secc 

CoL Fovisste, I\t\acomulco, Méx_ 

(91 712 ) 2 07 70 
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• El Oro 

Carretera El Oro - At1acomulco Km.2 

(91712)50119 

• Ji!otepec 

Jilotepec Norte sin. Jilotepec, Mex. 

(91 773) 4 04 35 

ZONA SURESTE 

• Tenancingo 

Cerrada insurgentes s/n Tenancingo, iviéx. 

(91 714) 2 03 10 

• Tenango del Valle 

Carretera Toluca - Ixtapan de la Sal Km.23 Tenango del Valle, Mex 

(91 714) 4 0128 Y 4 02 51 

• Tonatico 

Carretera [xtapan - Tonatico Km. 3.5 

(91714)10681 

ZONA SUR 

• Valle de Bravo 

Av. costera No. 100 Esq Juárez, Valle de Bravo 

(91 726) 2 01 29 
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• T emascaltepec 

Carretera Toluca - Temascaltepec Km. 72. 1emascaltepec Méx 

(91 726) 702 84 

• Tejupilco 

Prol. Av. Juárez sIn México 68 Tejupilco, Méx 

(91 726) 702 84 

• Sultepec 

Benito Juárez s/n México, Su1tepec, Méx 

(91 714) 8 01 77 

• Villa Victoria 

Palacio Municipal. Villa Victoria, Méx. 

(91 725) 15310 

• Amatepec 

Carretera a Tejupilco Km 1 Amatepec, Méx. 

(91 716) 7 00 53 

• San Pedro Limón 

Domicilio conocido, San Pedro Limón, Méx 

(91 716) 1 01 55 

• Móvil 01 

Delegación Municipal Luvianos. Tejupilco, Méx. 

(91 726) 2 01 90 



• Móvil 02 

Deiegación Municipal Colorines, Valle de Bravo, 

(91 726) 2 25 03 Y 2 18 14 

115 



Anexo 111: Manual general de organización de la 

Procuraduría General 
Justicia 
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213000100 CENTRO DE ATENCION AL MALTRATO 
INTRAFAMILlAR Y SEXUAL 

OBJETIVO: 

orcionar atención especializada, a través de psicoterapia, orientación iegal y 
asistencia de trabajo social a víctimas de violencia intrafamiJiar y sexual, así como 
a sus fam¡Has. 

FUNCIONES: 

Diseñar, actualizar y ejecutar los programas tendientes a prevenir la violencia 
intrafamiliar y sexual en el Estado de MéxIco. 

Brindar atención médica y psicológica a las víctimas de violencia intrafamiliar y 
sexual; asimismo, proporcionar asesoría lega\ y asistencia con personal 
especializado en trabajo social. 

Realizar estudios e investigaciones sobre las causas que originan los 
fenómenos sociales del maltrato íntrafamiliar y sexual, y promover la formación 
de personal especializado para la atención institucional. 

Formular estadísticas, que permitan la elaboración de pianes y programas de 
atención y desarrollar campañas de orientación y prevención del maltrato 
intrafamiliar y la violencia sexua1. 

Dar cümp\imiento a íos convenios que la Procuraduría General de Justicia 
celebre con instituciones púbiicas y privadas, relativas a la prevención y 
atención de !a violencia intrafam¡¡¡ar y sexual. 

Remitir los casos de maitralo intrafamiliar y sexual a las Agencias del Ministerio 
Público, primordialmente a las Agencias Especializadas, y dar seguimiento a 
las averiguaciones previas y causas penales correspondientes 

Atender y coadyuvar las órdenes del Ministerio Público, en la investigación y 
persecuGiór de (os delitos relacionados al maltrato intrafam\liar y violencia 

sexual. 
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Apoyar y coordinar acciones de prevención y atención a v:ctimas del maltrato 
intrafamiiíar y sexual. mediante la impartidón de talleres con autoridades del 
Sistema para el Desa~-¡o¡¡o lntegral de la Famdia del Estado y los Sistemas 
Municipales. 

Informar a las áreas de seguimiento de programas. sobre las actividades de; 
Centro de Atención al Maltrato lnfrafamiliar y Sexual 

Fortalecer y eficientar el Programa de Atenciór, a Peísonas /\bandonadas, 
Extraviadas y Ausentes (ODISEA) 

Fortalecer el vínculo familiar a través de campañas de sensibilización para 
abatir la incidencia de personas abandonadas y extraviadas. 

Dar seguimiento y cumplimiento a los convenios que la Procuraduría General 
de Justicia celebre con otras instituciones públicas y organismos sociales y 
privados, en materia de atención ai maltrato intrafamiliar y sexual 

Desarrollar las demás funciones i!1herentes al área de su competencia. 
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Anexo IV: Ficha de identificación post-mortem 
EM-2 
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Gohierno del Estado d.e Móxico 

Procuraóuría General de Justicia 

S':'C~YIC10 BEDICD ?ORF.:XSE 



(;lITA PAli. L\ DES<.~C>! 

nslca DE PEXSG:US 



-.-, , 

Gobierno del Estado de México 
Procuraduría Gerteral de Justicia 

cmtPLEXION: 

- Rco'-.Jstc 
- ¡J,tli"tico 
- De:ge:Ga 

COLOR DE PIEL: 

-8120co 
- ~'1cre:IO 
- i1o:c-er.o c18::-o 

PELO: 

Por su fO:::íf.2: le:cio, crdulacc, ~iZ2CO, creSDC. 
Inser~i.én ec. ;:Junta, :redonda, Tect2ilgu1.óT. 
Calor: negro, c2sta~o obsc~ro, castaAo, ru~ic, etc. 

FQRN1\ DE CARA: 

- Oval 
- Redonda 
- Rectangular 

f'nENTE: 

- A;:;plia, r.edia.i2, angosta. 

CEJAS: 

Per su Dilesicad: ajunda~tes, se~iocb18das, eS:8$25. 

OJOS: 

Color: "e';¡res, c::¡fé coscuro, c2~és, ;J;;¡::-cos, vf::-des, 2z'.;1e5. 

TnmnAo: p~ql)e~a, mcdien2, grDn0e. 
Bes'?;: anc l'8, medi2¡~G, angcs'c:o:. 
r;n"'S('): ''?r.te> , sinU!JS0, aguilsf11, T~S;)::'11C~I)í'" 
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Gobierno del Estado de México 
Procuraduría General de Justicia 

~01'J1l2: G¡-U2S:'JS, TT:S,ji2,lSS, celg¿¡dDs. 

P2:-ticulAric2d%: CO.'l ;::'Jr,ta, hoyue::"o, b :'car':idc;. 

Pilasidad: abund6n~e, ~8di~no, escaso. 

Pcrticularicades: cc:::-ta, crecido, reccrteso. si:l abitar, etc. 

Imp12f"',tación: ambos carrillos y mentón, solo me,'l::¿n, etc. 

Pilosidad: abundante, ~ediana, escasa. 

Particu12ridades: ccrts. crecida, recortada, ~feit2da, si;-¡ 2:eitar, etc. 

rA8EllON AURICUlAn: 

Ta:¡¡ar"¡o : grande, mediano, pequeñc. 

l6b,Jlo: separadc, (]dha:-idc. 

P2I"ticularidaoes: pe:rfs:-3d8 (si) (00), nCr:1srs de o:::-ificios. 



- ------

Anexo V: Circular 47 del] 8 de Junio de 1990. 
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Gobiorno dal E~tado da Mé:dco 

Procuradurls General de Justicia 

:8 de ;t.:nio de 19C;C' 

AL rBSGY..AT. DEI~ tlISISTE!UO P;:-3J.ICD 
SEtVICIOS PERIGIALF,S y l">fJI.JCL\ .J"ED!CT .. '.1. 

~~ ~¿en~ific~ci5~ de las ~e~:~n~s tiene c,~~o ~~~~lida(! cii~:i~~ 

a un individue, de ~as ¿e~fs. 

?2~2 irlen~ific2~ ca¿5ve~es en l~ ave~ig~aci6~ p~2via; ~a a?~iC2C~5n 

¿e ~~:O¿0S c~en:rfi~os, ?e~~~:e ~U~ ~~ 6=~~e ·:e~Dc se o6tenga~ 
d2c~i!ogr2~2s, fctOg~Rf:~s y d~3C~ipci6n hec,S por eXFe::os. El" 
t~~:o q~c 105 testigos CC2~¿O ~ue¿an S~= 

sobre l~s circ~nsta~cias re~2:f~~s a: ~2 la, ccupaci6n, bi2ces, 
¿e?endie~tes econ6~icoi, acti~i¿~des 50cia~es, ?olfric3s, etc~tera, 

ce:l el fi~ ¿e 2?o:tar ¿ato~ r2:a efectos ¿el s:ticclo 59 del C5digo 

Consecuente~ente, el ~i~isterio P~blico, ~; ?ra=~icar la 1NS?ECC!O~ 
de cacl5ve~es, asistido de peritos, cuidar5 de efcct~ar correc:Smente 
'-25 fases de: 

a) descripción 
'0) ider:.t:ificación y 

búsq'Y:~c¿ de :"\-...:e::a5 2 !:CCiC!05 

¡iac~en~o co~star los ne¿~,s ¿e r2?rGG\¡cc~n~ ~ti:i_Z2dcs e~ la~ 

diligencias. 

:'0:- su p<l.I:'te, 12s pel.-ítcs Cl¿c.!ir.::c)s, CC~.Lg:1(Orl"~e lC" incl:Jiz-ii" en Sl: 
¿ictar.9n, la ::icna ce ide,"::L;~cac:ón "n ::T,él;-:;C" ;;"E:~;:¡ ;o. es'::;: ,i,e:]}..,.', 
v 10 har~n ta~~i~n ~~ los cns~s de les~o:12~o~, ~l:e p0r Sil estado 
:-':0 puec.L;¡n deC2_arar¡( 

Agentes y peritosl segl:ir~ll el a,ie:¡ 16g~cc p~escrico en e~ ~nexc, 
para logr~r unid2~ de crit~r~os en lA ~r~ctic2 d0 lAS ¿i]igc~ci~s. 

\ 
l' 

a:::enta~e:lte 

El Frocur2.lior 
de~ 

t::.c" 



Anexo VI: Circular 74 del21 de Julio de 1973 
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Gobierno del Estado de México 
Procuraduria General de Justicia 

CIRCULAR l·t 

To/uce, Estaco de Méxic'J 
iu/io 21 d<'! 7993 

AL PERSONAL DE LA PROCUR/\OUP..IA 
CENERAL DE JUSTICIA 

Lo Procuraduría Cenerol de Justicia de! Estado de México, porO dcr 
atención opor'tuha a todos aquéflos avisos de abandono, extravío o 
ausencia de pe.rsonas y garantizar lo tranquilidad y seguridad de 
todo la familia, as! como, de Jo población en genera!; ha creado ef 
programo de 'Atención a Personas Abandonadas .. Extraviadas o 
Ausentes - OD/SEA. -' ef euo! depende de la Unidad de Comunicación 
Social, proporcionando los servicios de Trabajo Socio! y psi~oroqío 

de emergencia; y su función especifico es localizar Q {os OUSentt's 

voluntarios en diversos sitios: hospitofes# albergues, asi/os j centros 
de protección social y otros, buscar albergues poro fas obondonc,!us 
y extraviados e iniciar fas averiguaciones previos cuenda se trote 
de posibfes hechos deJictuosos. 

Debiendo participar todos les óreas de fa Procuraduria, dtl ceL" 
con sus funciones, cooperando poro disminuir la angustia (;.',; ,: 
sufren la aUSencia de un familiar o amigo, debi¿ndo eS~i:;crs,-' 
actuor con e.r¡~ac¡a y oportunidad, operando de fa mC.'lcr:: 51._~:: 

Los cvisos; podrán recibirlos: 

Los responsables regionales ceí pragr:.;,-,: o('.~):SE.4' 

Agenres del Ministerio púbrico, Pariclo J." .. '¡(, ... ,:I 

oricilio de Orientación y QuerIJs 

Procuradurras de! ,i-fenor y l.) F.;,r- . . ~ 

·.',0' 

Quienes recibon 105 av'isos, deberé:i r,..' ~;::: _;_~ ,'...' s écics de. acuerde 
ai formato (obcndonodo, extrav¡cc,,.,}. 
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Gobierno del Estado de México 
Pr:)Curaduría Genera; de Justicia 

Cuando el reoorte se re,'ier"o e pe.r scr0 ebcr-,c!onr:dc; ios datos 
inci.:.lirén ~OdC5 los circuns tencías en que se hoyo encontraco. 

Se iniciaré la cve,'-,'c:¡-:;ción previa, o ie Que se cnexaré c~x::.c; 
cel ;rO,~-:1C!0 u!l!i¡c,l.':~. 

Se reoortaré diar,;c,71er:te el Deportct;;ento de A veriqucc:icnc:s 
Pre'/ios cor,responc'ientcs, y e los r-esoonsacfes regicr;c/es. 

Se ,'iJo .. '1tendró cClnl(;cto per,r¡;cr;cnte con fes cinco Subprccurr,,-jur/os 
pero intercambiar in(orr;:oción o en su C050, solicitar epoyo. 

L05 méd,;css ieq,fstcs, enviarér; o :e ieFcturo c'e/ DepG,~to,T;ento 
de A vericuccicnes p,.·e"./Ics r¡ue correspondo, copio de ,lo /icho 
de icenti/iccción, '::;,"12' en locos los casos de cadóveres' y 
lesionados .desconocidos. 

Troi.ó(1dose de perscnes abundonadas, en todos fos cosos se 
iniciaró averiguoClón previo inmf..."'dialamenle. 

Los menores de 15 eños ooer.doncdos, se ccr;c!izorán oí O¡'i-EM 
con copio de la o'.·~r,quoción previa, y íos mayores o otros 
instit.uciones de asistencia social. 

Los personas en crisis emociono!, se cono/izorén al PIA V. 

La f.Jnio'od de Co¡,;un'ccción Sacie! reportaró 105 dotas de! 
extraviado, abandonado o ausente, a los medios de difusión 
(prense, radio, teleVISión y otros). 

Cuendo lo persono extraviado o ausente seo Jocolizodo, ser"ó 
presentado ante el Acente del Ministerio Público correspondiente, 
paro dar por concfuldc jo investigoción de este 6reo, contmuóndose 
le averiguación prevIO en coso de delito. 

otentamente 
El Procurador Cenero) de Justicia 

de! Estado ~/ 

Lic. José 

, / 

( :., 
i .. ./ 

PDf,·COi 



ANEXO VI!: RECONOCIMIENTOS OTORGADOS AL 
PERSONAL DEL PROGRAMA ODISEA 



Gobierno del Estado de México 
Procuradurla General de Justicia 

r. S. RAMÓN LEDESMA CELlS 
rRESENTE. 

RECONOCIMIENTO 

'\OVIE\tnRE/97. 

~:Ot1l() es de su c011ocimiento el C. Gobernador del Estado de México Lic. Cesar 
~alll(lch() Quiroz, nos ha invitado a brindar el mayor ele !1uestros esfuerzos para que en la 
nedida de !lUestras posibil¡d<ic!cs, proporcionemos a nuestros conciucbdallos un servicio 
le calidad. un servicio digno, que 110S permita sentirnos orgullosos de ser "'servidores 
"úblicos". 

:;:5 por ello que me es muy satisfactorio, el poderlo felkitar por su esfuerzo y dedicación 
1 su labor cotidiana, como empleado de esta Procuraduría, manifestándole mi mas sincera 

HIIl.liraci("l1l por Sil espíritu altrui.sta. 

~C expreso mi confian7.a y reconocimiento <l su capacidad profesional que le a distinguido 
f lo invito <1 que cOl1timíe eOIl este m ¡silla animo. 

& 4; *wb 

\ 

A Tl<E N T A\M~\?\\ . 

LIC. [CRJ~l~\:~RO. 
DELEGADO DE CRV~~S PERICIALES 
CON SEDE E rEXCOCO EDO. !lE MEX. 
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~. ilcvrr~dF~ 
PROCURADOR GENERAl. DE JUSTICIA 

DEL ESlADO DE MEXlCO 

Toluca, Méx., a 28 de enero de 1999. 

L.. T.S. RAMON LEDESMA CELlS 
Presente 

Sirva la presente para hacerle llegar una merecida felicitación por 
su destacada labor en el caso del señor Wil/iams Daguer 
Abraham. 
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